
¡ana Maria Rosas Quiro 

Juzgado 51 Civil Circuito Bogota <j51cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
lo el: 	 martes, 14 de marzo de 2017 10:06 AM 

Notificaciones Judiciales 
ACCIÓN DE TUTELA 2017 - 0037 

adjuntos: 	 AUTO TUTELA 2017 - 0037.pdf; TUTELA 2017 - 0037.pdf; TUTELA 2017 - 0037 II.pdf 

WOR ACUSAR RECIBIDO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 19 No. 6 - 48, piso 4 Edificio San Remo 
Bogotá, D.C. Marzo 14 de 2017 

sen or 
SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
DIegado para Procedimientos de Insolvencia 
CiLjdad.- 

RF: ACCIÓN DE TUTELA 2017 - 0037 de PAULA ANDREA PERDOMO SÁNCHEZ contra 
SL.IPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. VINCULADO: DISCOVERY ENERGY SERVICES DE 
CctLOMBIA S.A. 

Cdrnunico a usted, este Juzgado mediante auto de fecha catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017), 
OFDENÓ oficiarle para informarle que se le comisiona para que notifique la admisión de la tutela de la 
reerencia a todas las personas que han intervenido en el proceso de reorganización de la sociedad 
DICOVERY ENERGY SERVICES DE COLOMBIA S.A. 

Para los fines pertinentes se adjunta escrito deutela y anexos, auto admisorio y el proveído antes 
mncionado. 

Atntamente, 
YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

Secretaria 

nsaje... 	 - 

rraiI secured by Check Point 	 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 
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HISTORIA LABORAL DEL AFDO PARA AFP 
Tipo de Fondo al qre pedenece el Afiliado: MODERADO 
IJombm de] Afillado: PERDOMO SANCHEZ PAULA ANDREA 
Dirección; Calle 6 13 88 g 17 apIo 401 lorc 6 - 
Deparlamenlo: BOGOTA- BOGOTA 
Iderflfficación Aportarle: 880238070 
Nombre o Razón Social Apo1ante. DISCOVERY ENERGY SERVICES COLOMBIA S.A 

Fecha de Afiliación (aaaalmmldd): 200910310 
N Identificación: CC 53103683 
Periodo: (2016110/01) - (2018/12(31) 
Fecha de Expedición (aaa&mm/dd): 201 liD 1102 
Extreeto N. PQ133524.53 

Pro tección 
StEt1w /.$/IU5T5A0QRA 00. fl3nØ55 
lx p5( 35e C/:l1 S P 3C010N3 A 
UIT 530 133 85.1 

HISmRJAt LAflORS*t I'RA AFP 

N0morj de Vaim 
Periodo 	IdeflTlíCOtóC Raó0 ooíai der fe1::ie  ç. 	fe0ottó 

2Ü1307 	080238070 DtOVERV EUERCY SERVICES C0L0Ml3t 	A 	' 281308/09 4 90.000 489 000 30 PP.OIECCION 
2013/VS 	900238070 OISCOVERY ÉNERGY SEPVI000 C0L0Í3(A SA L 23t08'09 4 000 000 400 000 30 pp2TECC10 
2013/00 	000238070 OISCOVERY E;4PG'r SE 1J1C0S COLOMBiA SA 2013f 10/08 4 000000 4570A 30 PR0TECCl0r 
2010/10 	900238020 DISCOVERY EI4ERC'Y SERVCCS COLOMBIA SA / 20I31I114 4 000.000 .00000 30 PRO1ECCIOI4 
20 1  311 	900238020 OISCOVERV FIJERGY SEPVICES CIM S A ..' 2013/12/10 11 000000 480 000 30 PRU1CC1)i4 
20V3112 	900238070 OSCOvER ENERCY SERVICES COLOMBtA E A 1J 2014 tri 1/1C 4 000 000 6G 000 30 PP0TEÇCtOI 
2014/VI 	900238070 OSCOvERY E14ERc-Y SERVICES COLOMBIA E A 2014/02/11 4 133000 475 3r1 30 

201/0? 	000238070 0ISC0VEY ENERGV SEP.V10ES COLOMBiA SA 201Et3/10 4000 000 480 000 30 PRO7BCCIOU 
2014/03 	000230070 oiScOvn Y E4E0GY SERVICES COLOMBIA SA j/ 201,4104124 4080000 460 000 30 PROTECCIO:4 
2014/04 	0238070 DISCOVERY ENERBY SERV/CES COLOMBIA SA 	, . 204 ID5I12 4 080.000 400 033 30 PRO1 ECL1OI4 

2014/05 	900230070 IDJSCOVERY EMERGe SERVICES COLOMBIA E A L' 7014/06!1 000000 460000 30 PROT000IOI4 

70:/0s 	000238070 01SC.VERY ERGY 0ER'tCBS COLCM2/tA S/- j 2(i18!07'14 030 001 4 28 e00 31) PR()T1CCIC3M 

2014/07 	000230070 OISCOVERY ENEPGY SERVICESCOLOMBIAS A 4t002I 2011 $250.000 800790 30 PROTECCIOI4 
20i400 	801)238070 DISCOVERY ENERGY SERvICES COLOMOIA S 2014-0807 4.200.000 800290 30 PROTECOrON 

7014/09 	890230020 D1SCOVERY ENERGV SERVICES COLOMBiA & A 2014:10-14 4 350 000 500 75" 39 PRO2ECCION 
2012/10 	000238070 WSCOVIZPYEN 	CYSERVICESCOLCWB/-SA 20I4I1/11 4.350000 300250 31) PROIECCION 

201 ,J l 	800238073 ÜiScOvEP.Y ENE"0-t SERVICES COLOLIOIA 5 A jd 7014/12/72 4 350.000 500 250 30 FRortcCloM 

2014/12 	000230070 DISCOVERY ENEP15Y SERVICES COLOMBiA E A 7003101/39 4 350.000 495 000 30 'MIOTECCION 

2015/Vi 	000238070 DtSC,ERYE74ERC-Y SERIIICESCOLOMBIASA 20;0-1)21t8 4058.000 500280 30 PROTECCiOI4 
7015/02 	900238070 DISCOVERY E/IERGY SERVICES COLOMEIA SA 231.5'04/i0 4.35(L0130 53373/. 39 PRO 	CCION 

2015/03 	000238070 rjiscOvERY E/tERG' SERVICES CeLO-MCtA SA 2015Ñ424 4.350.000 5Q-3280 30 PPO700CION 

2018/04 	900738070 Mr5e rrv E RYENrRC-Y$ERVICESCOLOMRtAS/ ¿/ 2015'00e22 4390000 680780 20 ('ROTIECOtOl 

20150E 	000218070 OLECOVERY ENERG Y SER VtCES COLOMBIA SA 2015'05'22 4 350.000 501.248 20 000'TECÇIOtI 
2015/00 	200238070 DISCOVEPY Et4ERC/V S EPVICES COLOMBIA SA¿, 20t5tVY13 4.380.000 503250 351 PROTECCrON 

70I507 	000238070 -. £/ DISCOVERY EMlr4iOvSeRvrcEs COLOMBIA 5 20,l5rrJ8/1$ 4.283.000 480 11/ 00 PROTECC/014 

2015/08 	900238070 OlSCOvERYENERGiSERvtCESC.OLOMt3i/-.SA e" 2015/09/11 4.350.000 800280 23 PI4OTECCIDN 
3015/00 	900238070 OISCO-/ERY ONERO? SERVtC.ES COLOMEII- 5/, 30:0t027 4 250000 500 780 20 PRF/CION 

206;t0 	030238070 DISCOVERYE/JERGYSERVICESCOLOMBIA SA fr' 2015111.24 3770.000 33 553 20 pRo lE:r.ropI P 

231801 	0fl0544 CO20.B0CJOLLF109iALEZALLP74OS 201S/12129 21479 47v —  1 — PRC1TÍ/CCI)N )( 

523 WQE4Q$i8CHEZAULA 	 $. 
200510405 689405 70.282 33 í8C1ECCI07t 

2016:34 	9002030'0 OtEC)VEENERGYSER/)CE8CO1O/$BtAS/, 2015/05/13 2.85200'O 3V.9524 20 RCiCC1014 

205/05 	90023e070 OIEC9VERYEetEPCYEER/IICESCOLOMI3IA Se 231606'4 4 283003 4885.0 30 
20/0,28 	80073800 DtSC'1vEFV€PGYSSR- lCESCOtí3r400/SL 24164)115 205000 452 357 2I 

La HiSIor2 13b01a1 es OIl 
i19cImer1t0 en 131 71/le 
registrados las semanas 
cotlxadas las empresas con 
las c2l0S usied lia tlabalauo 
el slano base de 001I7ac100 y 
ci v0lor de los apóties 
eatizdos en tos FondOs de 

Pensiones a tos cte isIe(1 
hO esiado afIado a lo largo de 
SU Vida Iabotat 

Esle anexo se lo enviamos 
po; disposición de la 
Supcnntcrtdencia Financiera y 
pretende que Usted E0fl0ZC'4 
los detalles de $u 
vinculación al Stslorna 
Gnerat de PCOSIØORS 

(4W'N p1Q!eCIOI1 00111 	 l.u153 de -ee3o t4níaI. 0; 8001)528030' 800-444 244 4454 M7001!in y Cal 0108087 
cl-e'1le.sprolccIon rn 	y ' ' " 	Mx '5.' 	" ' 	. 	 . 	 eovle 419 	Ca-Isoelle 82488 

ele' Cor,rnMo, 	nncço TI (1) 71.1 3758) 2a III 7104770- -s34 1,m1t,/01C;IrUd9tM,lAPln oq ca 



iljn de- Fondo al qiio prtnece el Afiliado MODERADO 
Mombr de( Afiliado: PERDOMO SANCHEZ PAULA ANDREA 
Dlreccórí; Celle 89 # 80 g 17 apio 401 toíe 8- 
Depaiiamento 13000TA - BOGOTA 
ldeflliflcaDón Aponante: 900238070 
Nombre o Razún Social Aportanle, DISCOVERY ENERCY SERVICES COLOMBIA SA 

Fecha de Afillac4Ón (aaaafmmídd): 2009/03/01 	.-- 
N^ ldentillcación. C.0 53103683 	 0 

Prido: (2016/04./01) - (2016/06/30) 	 TRADQR DCfON2Q 
Fecha de Expedic/ón aaaa/mm/dcf): 2016/07(08 	

cLNr&,s E1O1ECCON SA 

,dmco N P0252 13063 

PESUMEW DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE AHORRO PENSIONAL 

TipodeFondo Saldo Inicial 
Pesos 

i 	-- 	
M~mienlo del Priodø 

 SaldofinaI 
Pesos Ipo1es Rel Traspaso enlre Tipos de Fondos Reniiientos 

MODERADO 32.264.C21 895,002 4275 0 432.577 34.159.126 
TOTALES 32 864,921 596.002 4 7751 0 1  432.677 3.1189.326 

MOVIMIENTO CUENTA INDIVIDUAL TIPO DE FONDO MODERADO 
.. Panada la 

CC)NCEP1O cp'lEia'4l CCt2a40 ifl* Bara 
de 

V9a 1 
- - 

. ______ et4 i4a.ø 	'dJl r d L4 

St DQçriÇiAl (,. . "7 (1 9 0 9 o 4Ba 54s0-X 
2018O4C ( 
SAUlO 141EA1, APORTES V3l.tft-iT/.RlOS Al "j o . 

COMIS!GMITIIAC.IONOE RECUP.$OS J1B'012 6-V4 U ' U O O 4711 M 
FIUAOOS CES1ITES 

ACR 	TAÇOrJ POR RE 4GOCAj1  DE ?D1(,'4O f., 16!r1 ; COESACOi FAMIlIAR REGIO14AI, DEL ME1 

ACRED1TACO1 PO° REAu00 OISCCVERY 6i5n3 :?3O5ffi 22e'. :o 11JCR 4" '5 53 0 21  
LNEfG SE1 vlCitS COLOMBIA SA 
AÇ'TCIOr PI'7R REDAUDO OISCOVE? 1O614 2OO.15 ¿!'ct. It 1 2'41.X1 w1 750 4 14j:j 57 5744 EiFRG' SE VICFSCOLOMRIA St' 
REJl)iMIEtOStiOSOUPAi/TEE&.  

Sí'..DO I'I)4A1 Al .t3Ç.30 II Ci 3 1 r, 2 14 15 	.1' 5lii ?5S 

Saldo final apolles obligatorios 34 15 5941i5' 

Saldo final aportes voln1arios -  - 33 - O - 

Saldo total retención cofltingenla  

RENTABIUDADES ACUMUL4O/S DEL (01900 MODERADO DURA14TE EL ULTiMO PERIODO DECALCULO DE RENTaBlLIDAO MINIMA CUATRO aROS, COrI CORTE ,&i.. ooa,000 
- - 	 - 	 - 

pendrumenlos Al nados an 1,1 Cuania 
delFondo MODERADO 
Ou ir r io 	u 'ros c. 	lic anos rÇ'-1 Fo-nir idar 	cJ,d M 	'na 	

J 

- 
r'abd Dad r'a la 	I,dv,al 	ODEPOO 

- 	o 53 	Etectio.nsar 3.D8, EfciwoMua1 

- 

ElecijvoAçtja! 34.332219 

1 a# 	eUi 	.'r totA ooni- 	r. ialtf13: rae 	 i3 	5i'1,5 1ii..1A• ' 	00 	0'j53'ya 'i5 fnd 	9syoaj.o ''3' iii' eixorI23U 

vww proeccon corn 	
de(iIiCfl3$ 	çicotccon sa tinnpnrcreC,ciOn C4Ti1 CO 	 - O  - @Pr01e000il íy- priir', sa 	 52 800 Bo9otá 74 44641 /$ed&lln yCa 610 

/ianaoiaDe! D iiurdUr Fnar ti'n Te 111211  329II ¡ F- :1121007 2n: 

1 



Protección 
Pensiones y Cesantías 

Fondo de Pensiones Obigatorias Protección 

NT 800.198.281 

Hace constar que: 

Nombre de! afiliado: 	 PERDOMO SANCHE? PAULA ANDREA 

tdentiflcaclon del afiliado: 	 CC 53 103683 

¡ AjioGravable 	 2010 

Valor de los aportes 

S 	Período del Fecha del Aporte VM 	Aporte FSP 	Aporte voluntaria Aporte voluntalo 
acorte anerte 10011. afiliado emoleador 

201t04 05104/2016 $110 31300 SbOO so 5000 

2016/04 13/05/2016 5456300.00 5 2660000  - $000 S 0.00 

2016/05 t4iO6/2016 5880000.00 54240000 5000 5000 

2016/06 15s0712018 5 588 400.00 $4304100 $ 000 S 000 

2016/01 10/08/2018 	T S696000.00 54340000 $0,00 $000 

2016108 13,0912016 5 506 000,00 $43 40000 $000 5000 

2015/09 1311W201$ 5 688 30100 543.000,00 50.00 $ 000 

15/1/2015 	 1 2015/10 	- 5595000.00  $ 43.400.00 $000 $000 

'2Ei1611 T'I2J2016 $68830000 54300030 $000 

2016/i2 1 210112017 5605000.00 543400,00 50.00 50.00 

7otaLorias: 56095613.00 5373041 00 $000 - 	' 	s000 

lrnportante: Esta constancia solo nace referencia a los productos menconacos anteriormente 

Si desea venfcar la 'eracidac de esta inferriacion ccmuniquee con nosalros 

LCnea de sen.'ico Prolección Bocoia 74444 64 Medellín y Cal 510 90 99 

Barranquilla 319 79 99 . Cartagena 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000 

Www protecciort.corn clientes@proteccicn Corp. co 



Los valores reportados corresponden al 100% cónsignado por el empleador. Para cualquier inconsistencia o 
censuRe por favor comunicarse son a Gerencia de operaciones - Área de Recaudos, lélefono 23075 00 en la 
ciudad de Medellin. 

Esta constancia se expide e petición del interesado(a) el día 10 de febrero de 2017. 

Cordialmente. 

¡ Laura Pattida Merchn Metaui 
Gerencia de productos 
Protección S.A.  

1 

importante: Esta consiancia solo hace referencia a losproducics mencionados anter:orrnerre. 

'Si desea verificar la veracidad de esta información conluniquese con nosotros 
Linee de servicio Protecció Bogoi 744 44 64 Medelffn y Ccli 510 90 99 

arranquillc 319 79 
9 9 

 Cartagena 642 49 99- NacIonal 01 8000 52 8000 
wwwprotcccion sarn clientes@preteccon.sornco 
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SE ÑOR ES 

SU'ER!NTFNDENCIA DE SOCEDAQE5 

OFICINA SUPLllNTENí3rN FC O.FUG 	PARA PROCESOS DE F4EORGANZACION 
BOGOTA, 

REE. 	
de Reorgan cJó DISCOVERY ENElGy SERVIÇCS DE COLOMBIA, 

2.0160 1093464 de Ma 2O 8/2,016 

Asunto 	Derecho de Peución, Art. 23 Const, Nial, 

PAULA ANDREÁ PERDOMO SANCHUI, identÇjcada con la CC,Nro, 53103,683, mayor de edad, 
solicito de manera respetuosa, en ejercicio del Derecho de Petición onsagrado en la 
Constitución Nacional y con los requisitos que e*ige el código Contencioso Administrativo, 
me quejo ante la SUPERSOCIEDADES y a la vez consul, sobre los siguientes Hechos 

Primpr 	Como Juez (JI CQflCtjrso en el proce,o de ReorganíacEn es ud. Cdmpeten 
para determinar mi situación, actual en que quedo tanto en la Empresa DISCOVERY EERGY 
SERVICES DE COLOM8IA, 

como ante la Reorganización que se está llevando ante Ustd es por parte de la empresa 
Discovery Energy Services de Colombia, Sí se tiene en cuenta que 

hasta Ci 
26 de Octubie del año 2.015, me desempeñe como empicada de dicha Empresa 

ya que fui despedida injustamente, aún estandc en Debilidad Manifiesta debido a un 
accidente de Trabajo de pleno canocimienio de a empresa OISCOVERY, 

Segundo 	
Señor Juez del concurSO, teniefldo en cuenta que un mes después de mi 

depidp injusto, la Superintendencia de sociedadns, aprobó la reorganización de la empresa 
DISCOvLRY, habiendo quedado de.de 

 ese nomfmte como acreedora ante dicho proceso de 
reorganización según notiflcaclón que recibí por parte de la representante de Discovery 
Energy Servíces, 

ercero 	
Señor Juez del concurso, en que situación quedo yo hoy precisamente cuando 

un juez de la Republica, especjficamente el juez 15 Penal del citcuito de conocimiento de 

Bogotá, mediante una tutela amparo mis derechos fundamentales y ordeno mí reintegro 

laborala la Empresa DISCOVERY, acto que no se ha llevado a cabo por parte de dicha 
Empresa aun habiendo sIdo notificados por el a:udido Juzgado. 



Ctarto 	Creo yo que al adquirir mi derecho 11 trabajo con este reintegro Laboral, tengo la obligación de denunc'r ante la 	 NIT11 	DE SOCIEDADES, la mala fe con la 
que actuó la EMPRESA DISCOVERY ENERGY SERVICES DE COLOMBiA, al haberme despedido 
injustamente sin el debirin permiso del Miniter' del T baja, Sbf¿;ifiétítia aliránd el interés 
que ¡es atribuía de acumular acreedores 

para 
Justificar la aprobación de dicha 

reorganización, con actos corno éste que 	 recen ser lnvestigads y ancionacIos, 
Quinto 	

Pregunto señor Juez del cOnCurso en estas diligencias que se adelantan por 
parte de uStedes, en que situación quedo yo Jurídicamente a sabiendas que si me 

reintegran como ya fue ordenado quedo en iguales condiciones de los empleados que 
actualmente laboran en dicha empresa. 

Sexto 	
Señor Juez del concurso, el hecho de que la Empresa DISCOVERY ENERGV 

SERVICES, no me haya llamado para dar cumplimiento a loordenado por un Juez 
ConstitucIonal de reintegrarme al trabajo, es otro acto ue dejá en entredicho de la mala 
fe con la que está actuatdo dicha Empresa, aun estando en el proceso de reorgjzacj n  

PRUEBAS Y ANEXOS 

Copia de la carla del despido injusto. 

Copia de la lIquidación del Contrato, sin cancelar 
1 	Copla de la Tut&a amparando mi derecho al Trabaío 
.4. 	Copia dr ml ceduia de Ciudadanla 
S. 	Copia de una carta de la Empresa donde me prornieven a un cargo 

NOTI FlCACIONE$ 

Carrera 78 Nro, 38A.01. sur i<ennedy centrai-sogot 

Correo electrónico 	Paulaperdomosarhez@gn1aiicom 

Telefonoç 300-7403767 31S'3200470 

En espera de su respueSta quedo atento. 

Cordialmente, 

Effil-  ~'y"' 
i 	 k 

CC Nro 



S E ÑORES 

SUPE RSQCI EDAD ES 

, 	SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCESOS DL REORGANIZACION 

OFICINA APOYO JUDICIAi (Dra. Nataly Zopo Amaya) 

BOcO FA, 

'ceo de Rpor&Aniii4ciófl DISCOVERY ENEVGY SERVICE5 1y COLOMRtA 
Fiicado:7O93 	de Marzo 8/2,016 

ASUNTO : OJECiQN CAUFCAOON CREDITO, 

PAULA ANDREA PERDOMO SANCHEZf  identificada con la cédula de Cíud2'Clatila Nro. 
53103.683 en n'd caRdad de acreedora de fa Empresa OISCOVERY ENERGY SERVICES DF 
COLOMBlA y dentro riel término d&trasiado para objetar créditos,, con el mayor respeto le 
manifiesto 

FIECHOS 

Primero 	Tengo la calidad de acreedora de fc Empresa deudora ya que trabaje en rJicha 
ernprea hasta el día 2$ de Octubre del año 2.015, día en que fui despedida sin justa causa 
y sin el permiso del Ministerio de Trabajos  ya qe la Empresa DlSCOVEIjY terda conoçlmient el 
de la Debifldad Manifiesta en que me encontraoa, después de haber uErido un accidente de 
trabajo. 

Segundo 	Mi acreencia se encuentra rupresentada en los siguientes gastos de 
administración 	liquidación de contrato, scnclones :C indemnlacione, que adquirió la 
empresa DISCOvERY ENERGY SERV1f ES DE COLOMRIA al haberme despedido sin justa causa 
y sin el permiso del Ministcrio de irahajo refarionad 	asl : LiquWación d Cdntrai hasta 
el 26 de Octubi'e de 2.015,, por valor Neto de $ 20.362.077; indemnuizciÓn por falta de 
pagos de salario5 o prestaciones sociales estipulada en el artículo 65 rIel CS.T.. hasta el día 
que se produzca el reintegro cosa que hasta el momento no se ha cumplido a pesar de 
haber sido ordenado mediante tutela, donde se me reconoció el ieintegro laboral, 
indeninizar;iár que equivaldría a un día de, 	por ID que a hoy 5rIav 5 dies y 10 
dias, en pesos la suma de 5 22.930000; indemnización ordenada por la ley 361 de 1.997,, 
que en su art.26 estipula "Artículo Z$9.-  Modi fiado or eL art 137 _____ O'm l9de 



22. En ningún caso la Jjjtació de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar una 
vinculación tbor&, a menas 4ue dlhá II 	c-óñ sea claramente demostrada como i0compatible 
e insuperable en el cargo que se va a desempeíjar. Así mismo, ninguna persona limitada podrá ser 
despedida o su contrato terminado por razón de su 

linifl 	salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo. 

No obstante, quienes fueren despedidas o su cont ato terminado por razón de su !flitj, sin el 
cumplimiento del requisito prevísto en el Inciso anterior, tendrán derecho a una indemnización 
equivalente a ciento ochenta días del salario, sin perjuicio de las demás prestaciones e 
lndemnizacioíies a que hubiere lugar de acuerdo con el Código Sustantivø del Trabaja y demás 
normas que 10 niodifiquen, adicionen, complementer o aclaren', 

a la sentencia de Tuteta a mi favor, ti iugaci determina que en el 'proceder de 
la EMPRESA DISCOVEflY ENERGY SERVÍCES DE COLOMBIA, existe un nexo casual entre el 
despido de la acciorlante y su estado de salud, visto al folio 7 de dicha sentencia. Esta 
indemnJacióii equivale a 180 dlas de mi salario que equivaldrta a $ 25.800.000 por último 
los salarios dejados de percibir al quedar reintegrada al día de hoy serían cinco (5) meses 
equivalentes a $ 2L500,00; lo que resultaría para un total de la deuda i mi fávr de la 
suma de $ 9O.792.0, NOVENTA MILLONES SETESIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS.) 
Tercero 	

Según la calificación y graduación de crédit& y derechos de voto presentados por el 
Promotor, y de los cuates se nos corrió traslado, aparezco relacionado como acreedor por la suma 
de $ 20,562,077, siendo la realidad que se me adeuda la suma de $ 90.792.000; Se encuentra 
pendiente re liquidar la terfilinaci6n del contrato hasta el día en que se produzca un acuerdo entre las partes. 

Cuarto : Para concretar el derecho que tengo a reclamar y ha cobrar,  estas indernnizaciores, 
salados no pagados y Otros, ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, me acojo a la 
sentencia T-569/3i, donde se hace ver 	 las funciones Jurisdiccionales 
que tiene la Supersociedades 'y que a la letra c1ije 

'En virtud de fo dlspuio en el artículo 116 suparíor, eKcepcft,no/mente lo ley puede "atribuir 
funciói, jurísdicçjona( en materias prccios a deier,'njnac/as autoridades ac/mIni1rc,tJvoç', Unó de 
estos casos se presenta con la Ley 222 de 1995 (modificada por lo ley 1116 de 2006), lo cual doto u 
lo Superintendencia de Socíedades de junciones jurisdiccíoiiales paro tramitar los procesos 
Concursotes de sociedades, cooperativas, fundacio,,es o sucursales evtranjeras que no estuvieran 
ufelus a algún régimen especial de lrstevencJón e liquidación. En razón a lo anterior, toda dcísión 

nroferido dentro de los funciones jurisdicciona!es d' los trámites concurso/es cuyo conoc!mlenw le 
fue osfrjnocJo a la Superjfltendencjc de Sociedades por la mencionada lev, equivalen a una 
pro vi ciencia judicii contra la cual de hcbcrsC presentado irregularidades, es viable o los 
ciudadanos acudir a lo acción de tutelo." 

y 



Otro mas de la misma sentencia El iiedo uy que uu 	ptsa puedd enfrentar una situar;ón 

financiera cdtica no la releva del deber de cumphr con sus compromisos previamente 

adquiridos. por cuanto es obligación de las entidudes públicas o privados, prever Con antelación 

las parddas presupuestates indpenabte que conlleven a la qoroni 	 lo punwaj cia. 

las ahhgac,o,s loboíoIes"JjI, En consecuenciasi ello no Pie previsto en la correspondiente 

purtk3a presupueslal1  las acreencias laborales dbeu tener ma elecbva prelación frente a las 

demás deudas asumidas por la empresa y dhen Ser pgádas inclusive conforme a las condiciones 

pactadas en las ConveOcro 	colectivas, si a ello hubiere iugarj4BJ. 

4.2. Desde la perspectiva de la legislación laboral y civil se ha establecido frente a prelación de los 

créditos laborales que estos son causados o exigibles de lo trabajadores por concepto de salarios, 

cesantias y demás prestaciones sociales e indei'nniaciones laborales, pertenecen a la primera 

clase de créditos que establece el artIculo 2495 del Código CM1491 Por tanta, 	LQJi.uLIJi 

sala rjo 	esta cian es so ciaPs e lnricionsse 

tendrán como gastos pagaderos con preferencia sobre los demás créditosW. De ñiodo que el 

pago de los CrédItOS dé eárácter laboral guarda píelac!Ón sobre las demás obligaciones, incluso 

sobre aquellas otras que el código civil calilica corno de primer gradoij. 

Lo anterior, de acuerdo con las disposiciones de la Organización Internacional del Trabajo (O.l.T.), 

que en el Convenio 95 "relativo alo protección de1.suíorio'es1ablece que en caso de quiebra o de 

liquidación judicial de una empresa, los trabajadores deben ser consideradQs como acreedores 

preferefltes en lo que respecta a raiarios, y deben tener una relación de prioridad frcntc a los 

demás créditos preferentes. 

Oicho propósitos son desarrollados a través de un rocedimieatc, que compreftde das fases: 



1 FASE Proceso de reorçoniWçjÓ,i 	 1 FASE Proceso de liquidación judiri& 

El proceso de reorganlraçióri e otienta a la 

preservación de las empresa iablesy a, la 

normalizacíón de sus, relaciones comerciales y rl proceso de liquidación judicial, propende por 

crediticias a través de: u tia Teé4tructuración qúe esta sea pronta y rdeada buscando el 

operacional y administratlñ de activos y aprovechamiento 	del 	patrimonio 	del 

pasivos. 	 deudorfJ 	 - 

En ese sentido, la Ley 1116 de 2006 para estructurar un rgimen permanente de insolvencia 

empresarial prevé un proceso de liquidación de naturaleza jurisdiccional, y por tanto establece 

corno autoridades competentes para su aplicaclóii: la Superintendencia de Sociedadesí5J y los 

jueces civiles del circuitofl. Autoridades que como se mencionó en el acápite tercero, cuentan 

con todas la atribuciones necesarIas para dirigir el proceso y lograr el cumplimiento de las 

finalidades del mismo, Incluida la potestad de definir derechos en discusión e imponer sanciones y 

multas a quienes incumplan los mandatos del juez, ¡a ley o los estatutOS158  

Concatenado con lo anterior, se estableció que es el juez del concordato quien se encuentra 

iacultado para constatar y calificar las circunstancias que conllevan incumplimiento o tracaso de 

lus acuerdos en el proceso de teorgailización, con su posterior ingreso a la fase de la liquidación 

judicial, e igualmente, que es ese juez quien define que los créditos originados en salarios, 

prestaciones laborales e indemnizaciones, tienen el carácter de derechos ciertos e indiscutibles 

con su correspondiente trivilegio dentro del proces de graduación y calificación de créditos.(63] 



(II) 	Antr la finaliraCión d las I'01dLiUilúS IdLIO1 ae ubs entes al momento de la tiquidacón, 

'se protiuce o CaflsCCu€tjci de una causu no impura!e al frabaJoclor, En COfl5CCUflc/ tnjndo en 

cuento que o este no te es exigible asumir los ;e.soas a prdido del empleador Ar& 28 c.S,T), la 

se os/milo o l tCrrn,noió untlltI del con&oto de rabr7jo sin lasto muso, evenm puro 

e! 	cual la ley lo boro! prevé la mdemndo; ¡án de perjuicios a ccii go cJe la porte 

respon.sobf prcrmaoiv que comp,ende el lucro cesante y el daño emergente fArt, 64 

S. Caso Concreto; Configuración del deeçto su ;tantivofflJ en decisiones proferidas por ¡a 

Superíntendencía de Sociedades que ante la negativa de a incluir las indemniza 	por 

despido atribuible al empleador dentro de tla prelación de créditos1  vuluera tos derechos 

fundamentales de los accionantes, 

S.I. Para el presente asunto corresponde a la Sala establecer si es procedente la acción de tutta 

para çtmtroverUr fa decisión de la Superdi ndu de Sociedades que negó la inclusón de la 

mdemndación del artículo 64 del cST correspondieite a los accíonantcs, quienes al ser despedidos 

iflvOcándose la causal de liquidación definitiva. de la empresa y al no ser considerado dicho 

derecho de Indemnización como cierto e ¡ndiscutftiedentro de la prelación de créditos1  vulnera 

los derechos fundamentales al debido proceso, trabajo, seguridad social y mínimo vital de los 

petentes, Lo anterior, por cuanto la Superintendencia de Sociedades1  al tener la calidad de juez 

, 	concursal niega la inclusión la indemnízación dando a su solkiwd de pago, la calificación de 

derechos litigiosos", 

En tal sentido, lo que debió haber hecho la Stil3er'irlteiideticíá de Sociedades lue haber lenklo en 

cuenta los documentos allegados por el representante legal de 105 extrabajadores, que fueron 

aportados en el término que impone la leyLZZJ, y del rrnsrno modo, con la potestad que se te 

atribuye como juez del concurso haber incluido el pago de tas correspondientes indemnizaciones 



junto con, la cancelación de las prestaciones sociales dentro de la prelación de créditos laborales. 

Ya que si bien se reconoce que el despido se dio con anterioridad al acto de aprtura del la 

liquidación iudicjal, materialmente éste oliedeció a la liquidación de ¡a empresa, a tal punto que 

esa,  fue la causal ínvocada por el promotor del acuerdo de reestructuración para ese entonces, 

5.4. De ¡gual nodo, atendiendo o lo dispuesta por lo Corte en la Sentencio (-071 de 2010, que 

o;lizó lo constitucionalidad de! numeral 5 0  del artículo 50 d la ley 1116 de 2006., sé debieron 

inclwr dentro de los créditos reconocidos o los extrnhojodares las respectivos indemnizaciones por 

despido unilateral atribuible al empleador, ya que de obrorse de otro nwnru, dicha determinación 

contrariado los fines de la mencionado ley de Insolvencia Empresarial frente o la protección de los 

irohojodoresílgL y se permitiría con dicha actuación la creación de un efecto peiverso que 

generaría lo terminación de los contratos de traL'ajo por porte de los empresas avocadas a lo 

liquidación, con incluso un dÍa de anterioridad al inicio de do liquidación paro djor de lodó ¡u 

inclusión de lo respectivo indemr,izocjón dentro de ¡a prelación de crédítos> ocasionando lo 

vulneración de los derechos de los trabajadores, móxime cuando coma en el presente coso, éstos 

(levan bastante tiempo prétondo sus serWciosfØ_. 

Con todo respeto Sefior Juez del concurso he trcfdo o lo presente ObjeciÓn, algunos aportes 

o párrafos de ésta sentencia1  con el única fin de proteger mis detechos fundamentales, al 

trabajo, al salario1  a lo igualdad, o la seguridad social, para que se tengo presente en mi 

cOso especialmente, yo que fui despedida de ml trabajo por lo empresa DISCO VEY ENERGY 

SER VIcS DE COLOMBIA, en condiciones de OEHILIDAO MANIFIESTA, y es ni! Ob!íqtitiÓh de 

exigir los deudos administrativas que dicha empresa tiene paro conmigo, o raíz de mi 

si Wacióri laboral a 10 que fui sometida, para que la SUPEÍ/NTENOENC1A QE SOCIEDADES 

como Juez del concurso, inc tenga en caen ro para el cobro total de mis acreencias laborales 

1 :OsÍ atii'tarme un perjuicio irremediable, yo que .óy madre cabeza de familia. 

9 



Qijrgo 	PETICIÓN Poi los hechos narrados, procedo a objetor el trabajo de califica cIón y 

graduación de créditos y derechos de vote, afin de que se me ,econoco mi! condición de acreedor 

parlo swna 	_pescs$ 	0Mte. 

Sexto : PRUEJJJ1S; En curnplimierno por lo d1sput,to por el articulo 36 de la ley 1429 de 2010 le 

oc!¡tinto corno prueba documental que demuestra ini derecho aser reconocido corno acreedor los 

siguientes docurnemos: 

Copio de fa sentencia de Tute/a, donde se me reintegro al trabajo: 

Copia de la liquidación en el momento de teminocíón unilateral de! contrato 

•; 

Ate,flomente, 

P  MA J11EA ~FC-RDgQíM, SANCHEZ PULA4 

Cc. Nro, 53.103483 ¿oqotó. 



Señores 
SUPERINTENDECIA DE SOCI EDADES. 
E. 	S. 	D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REEORGANIZACION EMPRESARIAL 
EXPEDIENTE No1 '61470 

Acreedor: PAULA ANDREA PERDOMO SANCFIEZ 
Deudor: DISCOVERY ENERGY SERVICES COLOMBIA S.A.  

Respetados señores, 

Por medio de la presente, informo que con ocasión al despido sin justa causa del 
que fue objeto la señora PAULA ANDREA PERDOMO SANCHEZ, por pafte de la 
empresa DISCOVERY ENERGY SERVICES COLOMBIA S.A., se inicló proceso 
ordinario laboral, el cual cursa en el )IJZGADO 25 LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, el cual fue inidado con el fin de solicitar el pago de las acreencias 
laborales tales cono mesadas pensiortales, boros y títulos pensionales exigibles 
entre otras acreencias adeudadas a la señora PAULA ANDREA PERDOMO 
SANC HEZ, y que comprenden la mora en su pago de los periodos del 26 de 
octubre de 2015 a 11 de abril de 2016, periodos que se relacionan desde el 
inicio del despido sin justa causa y su posterior reintegro por orden judicial de mi 
poderdante. 

Ahora bien hay que tener en cuenta que esta obligaciÓn o pasivo de carácter 
laboral y de seguridad social, se inició con antelación a la solicitud de 
reorganización empresarial de la sociedad DISCOVERY ENERGY SERVICES 
COLOMBIA 	de esta manera se está incumpliendo lo estipulado en el art 10, 
Numeral 3 de la ley 1116 de 2006 el cual describe que uno de los presuuestos de 
admisión del proceso de reorganización empresarial, es que el deudor tenga 
pasivos pensioriales a cargo, debe tener aprobado el cálculo actuarial ytar al 
día en el pago deJs_m adasu.ns i.naies,Jonosvtítulos nensionales 
exigibles, 

Así mjsmoque ¡al oJ$igaciones ue Dor estis coiscentos se ca usen, 
durante el procesoasÍ como tas facilidades de pago convenidas con 
aatelación al irncio del proceso dereprganizaci6nserajipagad±as de 
preferencia, inctussve sobre iosdemésqstos de admrnustracjon 

3 
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Tal cual reza el artículo 10 de la ley 1116 de 2006 de la siguiente manera: 

A,77CULO 1i2 OTROS PREVPUE5 TOS DEADMZSIÓIV. <Art/culo mod/ficadó por el 
aítfculo 30 de la Ley 1429 de 2010. El nuevo texto es el siuiente:> La solicitud de 
inicio del proceso de reoiganiación deberá presentarse acompañada de los 
documentos que acrediten, además de los supuestos de cesación de pagos o de 
incapacidad de pago inminente, el cumplimiento de los siguientes reQuiitos. (..) 

1. No haberse vencidó el plazo establecido en la ley para eneivar las causa/es de 
disoluciÓn, sin haber adoptado las medidas tendiéntesa subsanar/as 

2 Llevar contabilidad regular de sus negocios conforme a las prescrix'iones 
/ega/es 

SLel deudor tiene psivos gWsíonaIes a cargo1 tener apmbado el 
c6/cul0 actuaríal y estar pl día en el pago de las mesadas pensionales, 
bonos y títulospnsJonas exfqlbies, 

Las obiiaciones que por estos conceptos se causen durante el ivrxeso, 
ssl como las facilidades de pasa canvenida5 con ante/ación / inicio del 
oroceso de 
los demás gastos de adrninistracfrnn. 

No obstante la acreedora PAULA ANDREA PERDOMO SANCHEZ, estará dispuesta a 
conciliar las derencias que surian sobre derechos indertos y discutibles en 
materia laboral y presentadas como objeciones al proyecto de graduación y 
calificación de créditos, para ello solicitamos se realice la audiencia que trata el 
artículo 30 de la ley 1116 de 2006, en ocasión a que las objeciones presentadas no 

. 	fueron concilIadas el día 4 de mayo de 2016, día el cual fue expedida acta de 
concilíadón de objeciones presentadas Por mi cliente al proyecto de graduación y 
calificación de créditos y derechos de voto de la sociedad Discovery Energy 
Services Colombia S.A, la cual acordó que las partes 'no h 	çociliado. Por 
ende solicitamos se decida por parte del juez del concurso en la audiencia que 
trata el artículo 30 de la ley 1116 de 2006, las respectivas objeciones y se llegue a 
un acuerdo frente a este pasivo laboral. 



F P4(*141P! 

En razón a lo anterior solicIto se le ordene a la empresa DISCOVERY ENERGY 
SERVICES COLOMBIA SA., le page lo antes posible y de manera preferencial, 
inclusive sobre los demás gastos de administración, las obligaciones iabor les 
entre ellas mesadas pensnales a mi cUente PAULA ANDREA PERDOMO 
SANCHEZ1  causadas desde el 26 de octuibre de 2015 a 11 de abril de 
2016, de lo contrario procedan a inadmitir el proceso de reorganizaciÓn laboral 
de la empresa deudora (EIScOVERY ENERGY SERVICES COLOMBIA SA.,) hasta 

nto no se cumpla lo anterior sollctadQ, dado a que se estaría incumpliendo los 
presupuestos de admisión del proceso de reorganización empresarial que regula la 
ley 1116 de 2006 en el artículo 10 numeral 3, por parte de la empresa 
OISCOVERY ENER.GY  SERVICES COLOMBIA S.A,. 

CordIalmente, 
)(MARIA FERNAND PERCOMO LEiVA 

CC No 1M22.370407 DE SOGO1A 
TP. No 211165 DEL C.S. DE lA )* 
ABOGADAI 

NOTIFIcACIONES 
DIRECCION: AV CIL 26 No 4031 AP 5054, 
CORREO ELECrRONIcO: 
TELÉFONOS: 3188822317-4634668. 
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1RM:E LTDA 

MT 80023967-6 
Rk 7 A No. 124-93 

PI3X 6127878 

PAULA ANDREA PE RDOMO SÁNCHEZ 
CC 53103683 (Edad 30 años) 
Empresa: COLMENA ARP S.A. 

Ocupaclon: INGENIERA 
Natural de: BOGOTA + Procedenle de: VILLAVICENCIO 

Martes 2 de febrero de 2016 (10:15 AM) 

MOTIVO DE CC)NSLJLTA 
Procedente de VillavIcencio 

Refiere que el 03/0412013 en acckf ente automovilisllco. Valoracion y manejo por Neurocirugia, con 
Dx de latigazo cervical, no deficlt naurologico ni aletyralonos espinales ocn anatiomia en la cual en 
resopnancia se aprecia auna falta de fgusion de ella apodflfuis odontopides a su base, dicha 
ekReraclon os congenite y no correspond e palologie tramatica, en c5 oS y cG o7 hay dicopa1ia cdc 
ti'po degeneraiivo" la gammagrafia sugiefe que h8y comproTiso de tipo probablemente 
ligamentario en relación a la zona dolorosa después del accidente" 
Manejo con infiltracion de puntos dolorosos, bloqueo guiado. Realizó 50 sesIones de TF. 

Hoy refire que aumento & dolor cervical. El dolor es permanente, y empeora con la actividad fisíca 
que implique eleva&n de fMss, Pefiere parestesias en menos hace 6 meses. tensacion de ardor 
interescapular. 
Ayer fue valorada por neurocinigla quien solicito resonancia gamagrafia emg de los brazos y 
potenciales somaiosensorates estudio cordonal poasterior 

Empresa: distove' energy seMces colombia s. a. Desvinculada desde octubre de 2015 
Cargo: Coordinador administrativo 

ANTECEDENTES MEDICOS POSflIVOS 
Traurnatico: Fx ciavicula derecha 
Patológicos: Asmatica hasta los doce anos, rinitis 
Quirurgicos: quiste ovario derecho, cesarea 
Toxicoalergicos salbutamol 
Farmacológicos: dorixina retax 

EXAMEN FIS1CO 
AMA cervicales limitados al final de todos los arcos por refetir dolor, no desviaciones de raquIs 
Dolor a la palpación paraespinal e Interespínosa cervical y tóraxicaí afta 
Reflejos simétricos, Hoffman dudoso derecho 
sensibilidad conservada, frofismo conservado 

MedsysVG.O 	 :Fechayhora da Impresión: 02 FEB 2016 	 Pág. 1 dé 2 
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N1T 80022.3967-6 

CIA. 7 A. No, 124-9 
PBX 61.27878 

. 	 PAULA ANDREA PERDOMO SANCHEZ 
CC 53103683 (Edad:3Oaños) 
Empresa COLMENA ARP S.A. 

Ocupacion INGENIERA 
Natur& de BOGOTA + Procedente de; VILLAVICENCIO 

marcha normal 
No sgnas de alarma 

independiente en ABC y AVD 

PARA CLJNICOS 

rm rlumna cervical julío 17-2013; 
alteracion cangenita de la union craneocervical con occipitaUzecion de ci, hipopla&a de la 
odontoides y asimeina de las masas laterales de c2, siendo mayor la de[ lado izquierdo donde 
parece exislir una hemivertobra lzquieerda entre c2 y c3 fusionada a c2 discopatia c6-c7 con 
formacion osteotitica discal central asimetdca derecha q identa el saco dural sin camprosion 
medular 

IMPRES!QN O/A GNOS TICA 

DR. ANDRES R(BERO 

NT, flfl i 

Me1syi V5.0 	 Fecha y hora de lmpresl6n: 02 FE8 2016 	 P9. 2 de 2 



) CLÍNICA DEL OCCIDENTE 	CONTROL 	L 
* ', 

FORIVIULADO 22/ORO1 p 1/1 

Avemd Ain 	Ni, lIC. ¿9 PJ1X 25 ¿6 2 t*I 	c@c1init1xcWern&corn 

]cPrescripc6n 2210612016 04:35:57 p.m. Tipo Pnctente (PLAN): 	Contributivo 

()rnflre rBetenIe: rMULM RTWK 1-K1JIJ1U MLflL 

ntlad: 	EPSSANTTASSA 	 E'PS0050i 
ng ostico: 	CEF(VICALGIA 

res SoHcita: 	URI02 CONS. E INTERC. URG. ADULTO 

licornenn: 	11121057 inbleCeJ167 WRAZEPAM 2 MG TABLETA 

flt f ínMI, 	 30 	 Cnt Lrtris TREINTA 

ncc trcion: 	2 MG 	 Unidnd: TABLETA 	 Vft AdmLirsd6n: Oral 

hse 	doncs: 	TOMAR Ut4 A EN LA NOCHE VtA ORAL ANTES DE ACOSTARSE 

£..J%A ¿4n1 It, 

Ingreso :I1263104 
1Ij: 114 
Uiuon* Ctink No. - 

53:103683 - 

Edad: 

30 ~r, 18 Mses Nij Dta 

Duración: 

ta alguna duda respecto a tos mdicammts prescritos escribanos al correo clectrnico farrnacia@clinicadeloccidente.eom  o 
4254620 et 153 con et Quimico Farmacéuiico.para Solicitud de citas ni&Iics: 4 25 4656 ext, liSo 456 

ACOSTANUÑEZCAMPOANIBAL 	 AACO 

tro Médico: 	19357256 

MEDICINA GENERAl. 	 Firma; 

ciA0o A: [CII NIcA DEL OCCIOEWÍE SAJ NTjS600056i) 
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C 	
CLÍNICA DEL OCCIDENTE 

C1 t 1CJi$. 	 ÇU!d 

FoIio;1 	19Cfl8 Im9S?Ofl  /U1b !¿'áWZ9 pm LIWIAL  

HISTORIA CLIN ICA 
INGRESO 

rLWUtJl 	i,;i 

	

No. H1stora CftnIca: 53103683 	 Fet. RegIstro: 15111/16 12:35 	 FoHo 19 

	

Nombre del Paciente: PAULA ANDREA PERDOMO SANCHEZ 	 InOresó: 1358566 

	

Fec, NacimIento: 09/10/1985 	 Edad: 31 AÑOS 1 MESES 7 DÍAS 	Fcchn de Ingreso; 15111/2016 12:07 
Estado Clvii: Soltero 	 Seto: Ferneninp 	 Nivel/Estrato: NIVEL UI 

Dirección; (ILE 6 8 80 G I7APTO 101 TORRE 6 	 Tipo Vinculación: Contributivo 
Telefono: ?5922'It 	 Causa Externa: EnrermedadGener.al  
Entidad: EPS SANITAS SA 	 Lugar Resldenc1: BOGOTA 	Acompañante: DANIEL PERDOMO 

OTIVO DE CONSULTA y ENFERMEDAD ACTUAL 
OCUPACION:AOMINISTRATIVA MC: " ME DUELE EL CUELLO EA: PACIENTE DE 31 AÑOS DE EDAD, NATURAL Y PROCEDENTE 
DE BOGOTA,CON ANTECEDNETt-S D E CERVICALGIA CRONICA EN TÍO MEDICO CON LYRICA + ACETAMINOFEN + 
CODEINA+ LOR.AZEPAM + TERAPIA FISICA QUIEN ACUDE A SERVICIO DE URGENCIAS DE LA CLINICA DEL OCCIDENTE 
POR CUADRO CUNICO DE 24 HORA S DE EVOLUCXON CONSISTENTE EN: CERVICALGIA ' GRAN UMITACIOt9 POR LO CUAL 
CONSULTA NIEGA OTROS SINTOMAS 
REVISION POR SISTEMAS 
NO 

SIGNOS VITALES 

PESO: 65 	TALLA: 4 	TA: 	120 / 80 FR: 15 	FC: 85 	GtASGOW: 15 /15 TEMP: 36,5 	E.A.D: 3 

EXAIMEN FISICO 

CABEZA Y CUELLO 
UENAS CONDICIONES GENERAIESNORMOCEFALO, BOCA: NORMAL , OJOS: NORMAL PUPILAS ISOCORLAS NOP.MORREACTIVAS, 
CLERAS ANICrERJCAS, MUCOSA ROSADAS Y HUMEDA, OROFARINGE SANA, OTOSCOPIA BILATERAL SIN ALTERACION. CUELLO 
OVIL, NO SIGNOS DE INGURGITACION YUGULAR4  NO MASAS NI MEGAUAS, 

CAR DIO 
PULMONAR 
TORAX SIMETRICO, EXPANDJBLE, NO RETRACCIONES. RUIDOS CARrLACOS PJTMICOS NORMALES, SIN SOPLOS BUENA 
VENTILAC1ON PULMONAR SIN AGREGADOS, MURMULLO VESICULAR CO1SERVADO SATO? 96% TORAX OSEO: NORMAL 

ABDOMEN 
ABDOMEN: BLANDO, DEPRESIBLE, NO DOLOR LA PALPACION, NO SIGNOS DE IRPJTACON PERITONEAL, NO PALPO MASAS NI 
MEGALIAS RUIDOS INTESTINALES POSTIVOS 

GEN1TOURIPIAR,IO 
NORMAL 

EXTREMIDADES 
NORMAL 

PIEL Y FAN ERAS 
NORMAL 

EUROLOGICO 
EUROLOGICO : PACIENTE CONC1EI4TE, ALERTA, ORIENTADO EN LAS 3 ESFERAS, GLAS(30W 15/15, FUERZA Y SENSIjEIUDAD 

CONSERVADAS, PARES CRANEANOS CONSEWVAOOS, SIN PRESENCIA DE SIGNOS DE FOCALLZACION NO SIGNOS DE HIPERT 
ENSION ENDOCRANEANA. ROMBERG NEGATIVO 

ANTECEDENTES 
03/07/2012 MédIcos ASMA 
03/07/2012 QuInrgIcos OVARIO DERECHO 
03107/2012 Tóxicos ALCOHLOL OCASIONAL 
03/07/2012 AlérgIcos SALBUTAMOL 
03/07/2012 Traumáticos NEGATIVOS 
03/07/2012 FamIliares DIABETES PADRE 

Profesion&; 	 DIAZ BUITRAGO LUIS FERNANDO 

Registro Profesional: 19347443 

Especialidad: 	MEDICINA GENERAL 
	 Firma: 

UENOAOO A: [CLIN1A DEL OCCOENTE S.A.] NIT (8600905664) 



?L/UML$ MNLflt. 	 IQf3O1 newb 	 PVQUW7 

03/ 7/2012 	Famiacol6jcos 	NEGATIVOS 
03/ 7/2012 	Ginecobstiricbs PLAN; NO -F{JM: 29/05/12 
29/C 5/2014 	MédIcos 	HEP.NtA LUMBAR, 
2f 5/2014 	AlérgIcos 	SALBUTAMOL 
291 Sf2014 	Quirúrgicos 	CESAREA OOFORRAFIA 
29/ 5/2014 	Ginecobstétricos FUR: 23-052014 

RXS NEIGA PATOLOGICO CERVICALGIA ESOUOSIS CON VERTIE TZQUERDO FARMAOCLOGICO 
14/1 9/2016 	Otros 	 ACETMAINOFEN CQNCODEINA PREGABALAUNMLERGICA SALBUTAMOL QUIRURGICO CESAREA 

PARTO PODALICO OVÁRICO DERECHA 
511012016 M&iícos 	CERVICALGIA CORNICA 	HACE 3 AÑOS 

P:0 	A:0 	C:0 	V0 	E:0 	M:0 

Plan flc3? 	O Metodo: 
cii sNOS11COS 
coí igc, 	Descripción Diagnostico 	 Observaciones 	 Imp 
M542 CERVICALGIA 	 19 

MULA MEDICA 
Coigo 

9 

 
Descrlpcion 	 Posologia 	 Can 

1 11t027 DIPIRONA 1G 12 ML SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 	APLICAR 	M AHORA 	 1 
1l1i07O Tramadol dorhldratr, SO mg / ml Soluclon Inyectable ampolla 	APLICAR IM AHORA 	 1 
INDICACIONES MEDICAS 

XPCION: SE DA SALIDA CON FORMULA MED1CA , RECOMENDACIONES , SIGNOS DE ALARMA , SE DA UNA 
INCAPACIDAD DE 3 OlAS. SE LE EXPLICA LA PATOLOGIA QUE PRESENTA. SE  LE RECOMIENDA ASISTIR A 
CONSULTA MEDICA DE CONTRUL A SU E P 5 

TRIAGE: 2 

aI: 	DIAZ BUITRAGO LUIS FERNANDO 

Profeslonal 19347443 

dad: 	MEDICINA GENERAL 
DO A: (CLINIC4 DE[ OCCTDNflE SA.J NIT (860090566-11 



IRME LTDA. 

HISTORIA 1JNIA 53103683 - 

CC 53103683 (Edad: 31 anos) 
Empresa COLMENA ARP SA. 

, 	 Ocupacion: INGENIERA 
Naturai de.: BOGOTA Procedenle de: VILLAVICENCIO 

Confrotes 

22 de Noviembre de 2016 (3:54 PM 

MOTIVO DE CONSULTA 
Edad 31 años 
INGENERA AMBIENTAL 
Empresa, dscovery energy services colomNa s. a. O 
Desvíncuiada desde octubre de 2018 haMe briI/16 cuando fue reiriterreda x cocián judicial 
Cargo, Coordinador administrativo y BQHSE en 8o9ot 
AT4 DE ABRIL 2013 
cc 53103683 

REFIERE QUE EL 03/04/2013 EN ACCIDENTE AUTOMOVILISTICO, VALORACION Y MANEJO 
POR NEUROCIRUGIA, CON DX DE LATIGAZO CERVICAL, " NO DEF1CIT NEUROLOGICO Ni 
ALTERAIONES ESPINALES OCN ANA11OMIA EN LA CUAL EN RESONANCIA SE APRECIA 
AUNA FALTA DE FUSION DE ALLA APODFIFUIS 000NTOPIDES A SU BASE. DICHA 
ALTERACION ES CONGENITA Y NO CORRESPONDE PATOLOGIA TRAMATICA, EN CS CG Y CG 
C? HAY DISCOPATIA DDE TIPO DEGENERATIVO"LA GAMMAGRAFIA SUGHRE QUE HAY 
COMPROMISO DE TIPO PROBABLEMENTE LIGAMENTARIO EN RELACIÓN A LA ZONA 
DOLOROSA DESPUÉS DEL ACCIDENTE" 

REFIERE DOLOR CERVICAL POSTERIOR Y ÁREA ESCAPULAR PERdANENTE, CALIFICADO 

7110. SE AUMENTA CON LA ACTIVIDAD FISICA INCLUSO DE AUTOCUIDADO. POSTURAS 
ESTATICAS, INTERRUMPE EL SUEÑO, OCASIONES SE EXTIENDE AL ÁREA CALVICULAR 
DERECHA, DISMINUYE EN DECIIB1TO, CALOR, CON LOS EJERCICIOS APRENDIDOS EN LA 
TERAPIA FISICA, AINES GEL Y CON LOS ANALGÉSICOS OUIE OCASIONAN SOMNOLENCIA, 
PCL 0% QUE APELA, CONSULTA A LA EPS DONDE LE ORDENAN RM CERVICAL 
GAMAGRAFIA ÓSEA, POTENCIALES EVOCADOS, NC Y EMG Y RX DE HOMBRO DERECHO, 
SIN RESULTADOS AÚN. REFIERE ADEMPÁS QUE CONSULTA A NEUROCIRUJANO QUE TAC 
CON RECONSTRUCCIÓN EN 3D QUE, NO SE HA TOMADO 

SUBJETIVO 
REFIERE DOLOR PERMANENTE CON DOLOR CERVICAL DE MODERADO A SEVERO VAS 7/10 

ANTECEDENTES 
MEDICOS NO 
FARMACOS TOMA PREGABALINA 75 MG 3 VECES! OlA, ACETAMINOFEN + CODEINA 3 
VECES! Ok, DISMINUYE EL DOLOR A 5/10 
EX CLAVICULA DERECHA 
TP,AUMATICOS ACCIDENTE DE TRABAJO 
ALERICOS SALBUTAMOL 
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IRME LTDL 

PAULA ANDREA PERDOMO SANCHEZ 
CO 53103683 (Edad: 31 anos) 
Empresa: cOLMENA ARP S.A. 

Ocrcion: INGENIERA 
Natural de: BOGOTA + Procedente de : VIU.AVICENC1O 

EXAMEN FISICO 
COLUMNA CERVICAL CON POSTURA ANTALGICA CON RECTIFICACION DE LA LORDOSIS, 
ARCOS INHIBIDOS EN TODOS LOS EJES X DOLO EN PARAESP1NALES BILATERALES, DOLOR. 
A LA PALAC1ÓN PARAESPINALES E iNTERESPINOSA CERVICAL Y TORAXICAS ALTA, 
TAMBIEN LOS TRAPECIOS CON ESPASMO MODERADO 
MMSS ARCOS NORMALES, CON DOLOR EN LA CLAV1CULA DERECHA ALA ABDUCCIÓN DEL 
HOMBRO, DOLOR Al PALPAR LA MSMA. NEUROLÓGICO BNORMNAM, SIN REFLEJCS 
PATOLÓGICOS Al EXAMEN 
MARC}4A NORMAL 
NO SIGNOS DE ALARMA 

INDEPENDIENTE EN ABC Y AVD 

PARACLINICOS 
RM COLUMNA CERVICAL JUUO 17-2013: ALTERACION CONGENITA DE LA UNION 
CRANEOCERVICAL CON OCCIPITALIZACION DE CI HIPOPLASIA DE LA 000NTOIDES Y 
ASIMETRIA DE LAS MASAS LATERALES DE C2, SIENDO MAYOR LA DEL LADO IZQUIERDO 
DONDE PARECE EXISTIR UNA HEMIVERTEBRA IZOUIEERDA ENI E C2 Y C3 FUSIONADA A 
C2 DISCOPATIA !C5C7 CON FORMACION OSTEOFITICA DISCAL CENTRAL ASIMETRICA 
DERECHA O IOENTA EL SACO DURAL SIN COMPRESION MEDULAR 

DX 
1. CERVICALGIA CRONICA 

ANALISIS 
PACIENTE CON DOLOR DE MODERADO A SEVERO CON PATOLOGIA GENETICA DE FUSION 
DE ALLA APODFIFUIS ODONTOPIDES A SU BASE. DICHA ALTERACJON ES CONGENITA Y NO 
CORRESPONDE PATOLOGIA TRAMATICA. EN C5 C6 VGS C7 HAY D1SCOPATIA DE TIPO 
DEGENERATIVO 
SECUNDARIO AL ACCIDENTE HAY ESTIRAMIENTO 

PLAN 
se bloqueo de facetas ceMcalesx6 oredn para clinica navarra e irem para moduira dolor de 
moderado a severo para disminuir torísumo de mGdicacioa 
os Impo1ab1e realizatr bloqueo fcetralo izquIerdo primero 
FORMULACIONDX 

1. CERVICALGIA CRONIA 

SSCITA 1 MES 
1 BEDOVECTA # 3 AMPOLLAS 
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PAULA ÑEA PERDOMO SANCHEZ 
CC 53103683 (Edad: 3 anos) 
Empresa: COLMENA ARP SA, 

Ocupacioii: INGENIERA 
Natural de: BOGOTA + Procedente de: ViLLAVICENCIO 

AP:UCAR IM CADA iOtAS 

KENACORT A IM # 1 
APLICAR M 

NAPROXENO TAB 250 MG # 20. 
1 TAB CADA 2 OlAS 

FORMULACION 
1. CERVICALGIA CROMCA 

SE LE DA INCAPACIDAD 8 CIAS POR DOLOR AGUDIZADO 

DESDE 23 DE NOV AL 30 DE NOV 2016 

DRA. BILENA MARGARITA VÍOLINA 
iúI 
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CLINICA VASCULAR NAVARRA 

HISTORIA CLTNIÇ\MEULATOA 

COJWENC1AL 
DATOS PERSONALES 

EPS: H . 
32) zi 1,44 

IMRECCYON: 
¡CONNiO:_ ACOMPAÑA?m 	 TELEFONO 

CrnLJGIA A 
MOTIVO DE CONSULTA Y ENFERME&DA1) ACTU:L 

ALERGIAS: 	 GINECOófl3TEflUCOS: G_ •• 	PUR_____ 

MUMCAMENTOS QUE RECIBE AC rUArMi

lis 

N-  

EXAMEN FISTCOz T/A/_C:° ER  PESO TJMp 

CABEZACARAÇUELLO__  

SENOS  
CARDIO PULMONA&  

ABDOMEN 

EXAMENANORECTAL  

XAMENES PAJiACLINICOS  

NOMBRE Y REGISTRO 
EDICO 



CLINICA. VASCULAR NAVARRA 
N:r 

DES; FARANTJ DE rACSDRAC iON 
CERT.t EICAC FON DE PRESTACION DE SERVICIOS 

21 / 12 / 2016 

DE ECEL$O 0000172311 	 CON:$ECUT UD DE INCRASO 0000438473 

PERDONO 	 NCHR E 	 PAULA 

.1 	1 LCA2.CCN 	DILJ IDI 	.:.1.A 	 53103683 	 EN CA:1tD DE UACIENTE, 
B/...D DEAUESAC SRL RAIEENTO, LS LETE rs:r:s QUE vw: ATENDI DO A) PO?. LA 

II1'41CA VASCULAR NAVARRA COMO USUARIO DL: 

COLMENA RIESGOS PROFESIONALES SA 

EN LA PESTACION DEL SERVICIO DE SAiD)D DE ACUERDO AL WIVEI. DE ATENCION REQUERA L)O DURANTE 
Lb RAE.; CLO COMPELED . DO ENTRA: 

21/12/2016 09:13:35 5U21/12/2016 11:32:51 

CERVICAl CIA 

EN CONSTANCIA DL LO AIuE, SE IIRI4A SIENDO FECIIA 21/12/2016 11:33:44 

(flO .iAL 
E TEMA 

Y) .) 
	 r ENLEPr1RRL\ 

ERE.;:. LE. RESPONSAD 

E i.RMA 
	 ST RNA 

QE 
	 PORTERIL 

	

NTRCNU CDP:A DE: rESUMEN DE Ii 	ç.L1NTC& V/D. ERIO TETE 
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E 

IJ 

26 Jan FIJACION ACTUACIÓN REGISTRADA E 26/01/2017 A 27 Jan 27 Jan 26 Jan 

2017 ESTADO LAS 16:38:08. 2017 2017 2017 

AUTO ORDENA 

26Jan 
SEGUIR 

26Jan 
ADELANTE LA 

2017 2017 
EJECUCION LEY 

1395/2010 

25 Jan 25 Jan 
AL DESPACHO CON RESPUESTA MAS 292 

2017 2017 

23 Jai, RECEPCIÓN 24 Jan 

2017 MEMORIAL 2017 

1.8 Jan RECEPCIÓN 18Jan 

2017 MEMORIAL 2017 

20 Oct FIJACION ACTUACIÓN REGISTRADA El 20/10/2016 A 21 Oct 21 Oct 20 Oct 

2016 ESTADO LAS 17:15:14. 2016 2016 2016 

200ct 
AUTO LIBRA 200ct 
MANDAMIENTO 2016 2016 
E.J ECUTIVO 

03Oct Al DESPACHO 03Oct 

2016 POR REPARTO 2016 

29 
29 Sep RADICACIÓN DE. ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO 29 Sep 29 Sep 

Sep 
2016 PROCESO REALIZADA EL 29/09/2016 A LAS 10:34:58 2016 2016 

2016 



ACTA DE CONCILIACIÓN DE OBJECIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE 
GRADUAC1ÓN Y CAUHCACIÓN DE CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO DE LA 

SOCIEDAD DISCOVERY ENERGY SERVICES COLOMBIA SA - EN 
REORGANIZACiÓN 
NIT 900.238.070-3 

ACTA DE CONCILIACIÓN No. 2 

Fecha: 	 Mayo 04 de 2016 

Hora: 	 11:00a.m. 

Lugar: 	 Av. Cta, 9No. 113-52 Oflc, 1603 

ASUNTO: CONCILIACIÓN DE OBJECIONES DISCOVERY ENERGY SERVICES 
COLOMBIA SA EN REORGANIZACIÓN. 

Siendo la fecha y hora arriba indicada y estando dentro de la oportunidad prevista en el 
artículo 29 de la Ley 1116 de 2006. se da inicio a la reunión que tiene por objeto conciliar 
las objeciones presentadas a los PROYECTO DE GRADUACION Y CALIFCACION DE 
CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO de la sociedad descrita en el asunto, en los 
siguientes términos: 

1. Desarrollo de la reunión: 

ALEXANDRA SALAZAR SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.128.424.587 de Medellin, actuando en calidad de Promotor, designada mediante Auto 
No. 400-015845, de conformidad con lo señalado en el artículo 29 de la Ley 1116 de 
2006, inició diligencia de conciliación, sobre las objeciones presentadas PROYECTO DE 
GRADUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO, 
encontrándose presente: 

PAULA ANDREA PERDOMO SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 53,104.683 

Por DISCOVERY ENERGY SERVICES COLOMBIA SA: Jenny Marcela Morales 
Riveras, identificada con C.C. No. 1.013.636.013, obrando en calidad de Gerente 
Financiera (E). 

La promotora, en forma sucinta les explicó a las partes la íinalidad perseguida con este 
mecanismo de solución de objeciones y el modo en que cada una de las partes debía 
intervenir, asi como proponer fórmulas de arreglo al conflicto materia de. discusión. 

1. Antecedentes: 

PRIMERO. Conforme antecede, la Superintendencia de Saciedades decretó la admisión 
del proceso de reorganización a la sociedad DISCOVERY ENERGY SERVICES 
COLOMBIA SA mediante auto No, 400-015845 del 24 de noviembre de 2015. 



SEGUNDO. El promotor presentó ante la Superintendencia de Sociedades & proyecto 
de graduación y calificación de créditos y determinación de derechos de voto, dentro del 
cual se relacionó la oblíqación de la señora PAULA ANDREA PERDOMO SANCHEZ, en 
a forma en que se indica a continuación: 

Nombre o Razón Social 
	

No de la Obliqación i Saldo 	italpor Pa.9ar 
PAULA ANDREA PERDOMO 	= LIQUIDACION 

	
20.562.077 

PAULA ANDREA PERDOMO 
	

NOMINA 
	

3.863.100 
PAULA ANDREA PERDOMO 

	
NO MI NA 
	

3.824.394 

TERCERO.Mediante Auto No, 415-000163 del 31 de marzo de 2016, la 
Superintendencia de Sociedades corrió TRASLADO de las OBJECIONES presentadas 
contra el PROYECTO DE CAL(FICACION Y GRADUACION DE CRÉDITOS Y 
DERECHOS DE VOTO, allegado por la Representante Legal - Promotora del proceso de 
insolvencia de la sociedad DISCOVERY ENERGY SE RVICES 'COLOMBIA SA EN 
REORGANIZACIÓN. 

, 	CUART.O Con escrito de fecha 06 de abril de 2016, radicado en la Superintendencia de 
Sociedades con el número 2016-01-149569, la señora PAULA ANDREA PERDOMO 
SANCHEZ, identificada con C.C. No. 53.104.683, se hizo parte como acreedor de la 
sociedad concursada solicitando lo siguiente: 

SEGUNDA. Mi acreencia se encuentra representada, en los siguientes gastos de 
Administración: Liquidación de contrato, sanciones e indemnizaciones, que adquirió 
(a empresa DISCO VERY ENERGY SERVICES DE COLOMBIA al haberme 
despedido sin justa causa y sin el permiso del Ministerio (te Trabajo, relacionados 
así: Liquidación de Contrato hasta el 26 de Octubre de 2.015, por valor Neto de 
$20.562,07 7; indemnización por falta de pagos de salarios o prestaciones sociales 
estipulada en el articulo 65 del C.S. T. hasta el día que se produzca el reintegro cosa 
que hasta el momento no se ha cumplido a pesar de haber sido ordenado mediante 
tutele, donde se me reconoció el reintegro iChOí8l, indemnización que equivaldría a 
un dia de salario por lo que a hoy sr/an 5 meses y  10 días, en pesos la suma de 
$22.930. 000: índemnizacíón ordenada por la ley 361 de 1.997. 

(..,) Conforme a la sentencia de Tute/a a ITII favor, el Juzgado determina que en el 
proceder de la EMPRESA DISCO VERY ENERGY SER VICES DE COLOMBIA. 
existe un nexo causal en/re el despido de la accionan (e y su estado de sa/ud, visto 
al folio 7 de dicha sentencia. Esta indemnizacion equivale a 180 días de mi sa/ario 
que equivaldria a 3 25.800 000: por ultimo (os salarios dejados de percibir el quedar 
reintegrada al cf/a de hoy serian CincO (5) meses equivalentes a $ 21.500.00: le que 
resultaría para un total de la deuda a mi favor de la suma de $90. 792.000. ( 
NOVENTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS M1L TESOS.) 

TERCERO: Según 1C calificación y graduación de créditos y derechos de voto 
presentados por el Promotor, y de los cuales se nos corrió trasladó, aparezco 



relacionado corno acreedor por la suma de $22.562.077, siendo la realidad que se 
me adeude la suma de $90. 792.000; Se encuentra pendiente re líquídar la 
terminacIÓn del contrato hasta el día en que se produzca un acuerdo entre las 
paíles. 

QUINTO. Acto seguido, el promotor concedió la palabra al representante de la deudora, 
DISCOVERY EÑERGY SERVICES COLOMBIA SA, quien manifestó, no existir animo 
conciliatorio por parte de DISCOVERY ENERGY SERVICES COLOMBIA SA, por cuanto 
no se comparten ni las cifras ni los elementos de juicio aducidos por el acreedor objetante. 

ACUERDO 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos, las partes NO han CONCILIADO las 
objeciones presentadas al PROYECTO E GRAÍDUACION 	CALIFICACION DE 
CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO. 

Así las cosas, la promotora comunica a los intervinionies el levantámiento de la presente 
acta de conformidad con el desarrollo de la reunión, de igual manera procederá a radicar 
la presente acta ante el Superintendente Delegado para los Procedimientos de la 
Insolvencia de la Superintendencia de Sociedades para lo de su competencia. 

Para constancia se firma la presente. a las 11:40 am, por los que en ella intervinIeron, 

ACREEDOR LAE ORAL 

AOLATDRE4 PERDOMO 
C.C. No. 53.104.683 

DISCO VE RY E NERGY SERVICES COLOMBIA SA 
	

PROMOTORA 

JENNY MARCELA MORALES R. 	 ALEXANDRA SALAZAR S. 
C.C. No. 1,013.636.013 

	
C.C. No. 1.128.424,87 

Gerente Financiera (E). 

r 



Señor 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUiTO DE BOGOTA Re parto) 

t%c:goté D.C. 

Referencia 	ACCION DE TUTEL.A 

DE: PAULA ANDREA PERDOMO SAN CHEZ 

CONTRA: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

PAULA ANDREA PERDOMO SANCHEZ, mayor de edad , vecina de ésta ciudad, identificada con 

la cédula de ciudadanía Nro, 53.J.03.063, acudo a su Despacho para instaurar ACCION DE. 

TUTELA con fundamento en el ART 86 de la Carta Política tIc nuestro País y  desarrollado mediante 

iQ5 decretos 2591 de 1991 y  1382 de 2000, acudo ante su Honorable despacho, con el fin de. que 

se me protejan los si,uientes derechos fundamentales: 

" Al DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. 

A LA SEGURIDAD SOCIAL, CON CONEXIDAD AL TRABAJO, 

ALA IGUALDAD, 

Al MNIMO VITAL. 

A LOS DEMÁS QUE DE OFICIO CONSIDERE SU SEÑ ORIA 

La anterior proteccIón la solicito con fundamento en los siBuientes: 

FUNDAMENTOS FACTICOS. 

PRIMERO: Actualmente soy empleada ¿e la empresa DISCOVERY ENERGY SERVICES DE 

COLOMBIA S.A., desde el año 2.012 con un contrato a término indefinido; sufrí un 

accidente de trabajo el día 3 de abril de 2.013; y fui calificada por le Junta Regional de 

Calificación rlr' Invalides con das diagnósticos: 	]j Dolor Cervical 	Muscular, como 

consecuencia del citado accidente de trabajo, 2) Disco- Patio degenerativo, falta de fusión de 

la apófisis odontoides a su base, y dolor CRONICO CERVICAL, no consecuencia de] accidente 

de trabajo. Diagnostico avalado por la Junta Nacional de Calificación de Invalides. Este 

concepto fue emitido el dio 6 de abril de 2.016. 

SEGUNDO: En el año 2015 la empresa DISCOVERY ENERGY SERVICES DE COLOMBIA S.A 

solicito ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES la admisión de dicha cornpañ ía en proceso de 

re nrga nr aci mi 

TERCERO: El día 26 de Octubre de 2.015, fui despedida de manera injusta por parte de la 

empresa DISCOVERY ENERGY SERVICES DE COLOMBIA SA., a sabiendas de que yo me 

encontraba en estado de DEBILIDAD MANIFIESTA, como consecuencia de los dolores 

crónicas en mi Columna Vertebral los cuales son causados a rafz de¡ accidente de trabajo, 

CUARTO: 	Este despido injusto lo efectud la empresa DISCOVERY ENERGY SERVICES DE 

COLOMBIA S.A,, en mí parecer como un mio de MALA VE, ya que dicha empresa estaba 

tramitando ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, PROCESO DE REORGANIZACIÓN 

CONFORME A LA LEY 1116 DE 2006; y  no solitilo ante el MINISTERIO DEL TRABAJO, el 

o 



permiso requerido para m despido, como asf lo expresa el articulo 25 de la ley 361, de 

1.097, modificada por el artcuIo 137 de¡ decreto 01Y de 2.012 

QUINTO: Mediante resolución expedida el 24 de noviembre de 2,015, un mes después de 
haberse producido mi despido injusto, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, ADMITIO 
iniciar el proceso de Reorganización de la empresa DSCOVERY ENERGY SERVICES DE 
COLOMBIA S.A., 

SEXTO: 	Al TUTELAR, mis derechos fundamentales el señor JUEZ SS PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCION DE CONÜCIM lENTO DE BOGOTA, mediante Sentencia de¡ día 18 de marzo 
de 2.016, ordenó mi reintegro al trabajo, lo que implica sin solución de continuidad, es decir 
que mi contrato de trabajo nunca se interrumpió, y en consecuencia me deben cancelar 
todos los salarias durante el tiempo que estuve por fuera de 'dicha empresa, además de 

las indemnizaciones correspondientes al despido injusto, y todas las Acreencias Laborales y 
de Seguridad Social, teniendo en cuenta que la empresa DISCOVFRY ENERGY SERVICES DE 
COLOMBIA S.A., no había solicitado el permiso al MiNISTERIO DEL TRABAJO, debidó a mi 
condición de DEBILIDAD MANIFIESTA, en que me encontraba para el momento de¡ despido 
injusto. Reintegro que hizo efectivo DISCOVERV ENERGY SERVICE DE COOLOMBIA S.A,, el 

lo 	día 11 de AbrIl del 2.016. 

SEPTIMO: Pese al pasivo laboral y de SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, como son: Salud, 

Pensión y Riesgos profesionales, que no me han pagado a la actualidad, se admitió la 

solicitud de reorganización empresarial de la sociedad Discovery Energy Services Colombia 

S.A. por PARTE DE LA SUPERINTENDENC1A DE SOCIEDADES, incumpliendo lo estipulado 

en el art 10, Numeral 3 de la ley 1116 de 2006 el cual describe que uno de los 

presupuestos de admisiÓn del proceso de reorganización empresarial, es que el st deudor 

tiene pasivos pensionales a cargo, debe tener aprobado el cálculo actuarial y estar al día 

en el jii  o de las mesadas pensioriales, bonos y  títulos pensonales exigibles. Así mismo 

que las obligaciones que por estos conceptos se causen durante el proceso, asi como las 

facilidades de pago corwenidas con antelación al inicio del proceso de reorganización 

serán pagadasdepreferencia, inclusive sobre los demás gastos de administración. 

Es necesario aclarar QQ..LLQ_.Pago de los aportes al 'fondo de pensiones, entre el 

periodo comprendido entre el 26 de octubre de 2.015 y el 11 de abril de 2.016, me 

están causando periuicios  en la cotización de semanas pensionales, lo mismo que el 

NO po de losaportes a Cesantías por el mismo periodo; son violatorios al 

derecho fundamental de la SEGURIDAD SOCIAl. CON CONEXIDAD DEI. DERECHO Al 

TRABAJO, 

OCTAVO: El día 6 de abril de 	2.016 presente ante la 	SUPERINTENC1A DE 

SOCIEDADES, un derecho Fundamental de Petición, 	y la accionada mediante 

respuesta de auto de fecha 17 de abril de 2.016, radicado :2016-01.194625; mc negó 

el derecho Fundamental de Petición; por el cual yo solicitaba una consulta con 

respecto de mi situación laboral frente al proceso de reorganización en el que se 

encuentra inmersa DISCOVERV ENERGY SERVICES DE COLOMBIA S.A., al haber sido 

ordenado el reintegro laboral ya aludido, pero en ningún mornnto pretendía 

coaccionar al señor Juez de! Concurso para que toniara decisiones dentro de¡ 

proceso, era una consulta de tipo informativo sobre mi situación laboral, ese 

mismo día presente un memorial de objeciones al proyecto de calificación de 



la  
créditos, donde le informaba todas las situaciones a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. 

NOVENO: Post.riormentc y por medio de mi 	ogada la dnrtera MARIA FERNANDA 

PERDOMO LEIVA, con LP.. No. 271165 del C.51, presente un nuevo memorial 

informando a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, respecto a las irregularidades 

que se estaban presentando en lo que a mi respecta, frente al proceso de 

Reorgnnizackn de le empresa DISCOVERY ENERGY SERVICES DE COLOMBIA SA., y 

ademfs le comunicaba sobre la demanda laboral que había interpuesto, con el fin 

de hacer efectivo el IJago total de mis acreencias laborales, memooal que hasta el 

dia de hoy no ha tenido ninguna respuesta; a pesar,  de que se vislumbraba un 

incumplimiento de requisitas conforme 10 dispone el articulo 10 numeral 3, de la 

ley 1116 de 2006, frente a la apertura de proceso de REORGANIZACION iniciado 

por la empresa en cuestkn. 

También se le solicito a la SUPERINDENTENCIA SOCIEDADES, inadmitir el proceso de 

Reorganización de dicha empresa, hasta tanto no 	las mesadas pensionales, y 

00 	conforme al incumplimiento de requisitos exigidos por,  el artículo 10 numeral 3 de 

2.006, petición que quedo en el limbo y ya vamos para mis de siete meses, 

vuinerándose en el tiempo mis derechas fundamentales, AL DEBIDO PROCESO, a la 

SEGURIDAD SOCIAL con cone>dón al TRABAJO y la SUPER1NVTENDENCIA 	DE 

SOCIEDADES, 	no ha hecho nada para evitar la vulneración a mis Derechos 

Fundamentales. 

DECIMO: 	En la actualidad la Superintendencia de Sociedades, sigue en curso dicho 

proceso de reorganización desconociendo l.receptos legales y vuinerándome serios 

derechos fundamentales como el DEBIDO PROCESO, A LA SEGURIDAD SOCIAL, CON 

CONEXIDAD AL TRABAJO, A LA IGUALDAD, Al MÍNIMO VITAL y A LOS DEMÁS QUE DE 

OFICIO CONSIDERE SU SEÑORIA. 

Teniendo en cuenta que la EMPRESA DISCOVERY ENERGY SERVICES DE COLOMBIA • $.A,, hasta la fecha NO ha cancelado: La 5eguridad social integral que se compone de 

tres elementos: Salud, Pensión y Riesgos profesionales, ante las entidades 

PROTECCION Pensiones y  Cesantías; lo,, aportes a la SEGURIDAD SOCIAL, como son 

parafiscales de la E.P.S. SANITAS 	ni 	a la A.R.L, COLMENA, entre los periodos 

comprendidos del mes noviembre de 2.015 	y  abril del 2.016, en lo que a mí 

respecta; según consta en ci extracto del fonda de pensiones obligatorias de dicha 

entidad; que anexo a esta Tutela; situación que me obliga a denunciar ante la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADEDES, para lo pertinente, conforme al articulo 45 

numeral 3, de ,a ley 1116 de 2.006, y  articulo 46, de la misma ley. 

Que 	estipula..........Artículo 45. COso(es de terminación del acuerdo de rcoryonización. El 

acuerdo de reorganización terminará en cualquiera de los sguIentes eventos: 

Por ci cumplimiento de las obligaciones pactadas en el mismo. 

Si ocurre un evento de incumplimiento no subsanado en audiencia. 

Por la no atención oportuna en el pago de las mesadas pensionales o aportes al 

sistema de seguridad social y demás gastos de administración. 

Parágrafo. En el supuesto previsto en el numeral 1 de este articulo, el deudor informará 

de su ocurrencia al juez del concurso para que verifique la situación y decrete la 
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terminación del acuerdo mediante providencia inscrit:a de oficio en la Cámara de 

Comercio del domicilio principal y  sucursales del deudor, o en el que haga sus veces, y 

contra la cual sólo procederá recurso de reposición. En los eventos descritos en los 

numerales 2 y 3, habrá lugar a la declaratoria de liquidación judicial, previa celebración de 

la audiencia de incumplimiento descrita a continuación. 

"Articulo 46. Audiencia de incumplimiento. Si algún acreedor o el deudor denuricia el 

incumplimiento del acuerdo de reorganización o de los gastos de administración, el Juez del 

concurso verificará dicha situación y en caso de encontrarlo acreditado, requerirá al promotor 

para que, dentro de un término no superior a un (1) mes, actualice la calificación y graduación 

de créditos y derechos de voto, gestione las posibles alternativas de solución y presente al Juez 

del concurso el resultado de sus diligencias. 

Recibido el Informe del Promotor, el Juez del concurso, convocará al deudor y a los 

acreedores cuyos créditos no hayan sido pagados, a una audiencia para deliberar sobre la 

situación y decidir lo pert:inent:e. 

Cuando el incumplimiento provenga de gastos de administración, debe ser subsanado con 

. 	 el consentimiento individual de cada acreedor, sin que sus créditos cuenten para efectos 

de voto. 

Si la Situación es resuelta, el Juez del concurso confirmará la alternativa de solución 

acordada y el promotor,  deberá cumplir con las formalidades previstas en la presente ley. 

En caso contrario, el juez del concurso declarará terminado el acuerdo de reorganización y 

ordenará la apertura del trámite del proceso de liquidación judicial. 

A partir de la facha de convocatoria de la audiencia de incumplimiento, deberán 

suspenderse los pagos previstos en el acuerdo de reorganización, so pena de ineficacia de 

pleno derecho de los mismos.' 

H. 	FUNDAMENTOS JUR(DICOS Y JURISPRUDENCIALES DEL AMPARO SOLICITADO. 

' DE LA VULNERACION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS. 

Descrita corno se encuentra la génesis del asunto, es procedente entrar a sustentar jurídica y 

jurisprudenclalmente porque están vulnerando mis derechos fundamentales al debido proceso, a 

la seguridad Social con conexión al TRABAJO, mínimo vital e igualdad. 

Es del caso piecisar que en la narración de los hechos de la presente, se resaltO en primer lugar la 

mala fe de la empresa DISCQVERY ENERGY SERVICES DE COLOMBIA SA., para insolventarse en 

sus deberes legales y afectarme las garantias minmas laborales al no pagarme mis prestaciones 

pensionales y omitir mi cotización a pensión a causa de un despido sin justa causa y en estado de 
Debilidad Manifiesta y por otra pate la omisión ilegal por parte de los Funcionarios de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, al admitir un proceso reorganización sin realiaar un análisis 

objetivo al no percatarse del pago de pasivos laborales peasionales, las cuales deben ser pagadas 

de preferencia, inclusive sobre los demás gastos de administración. 

De esta manera pasare a dar mis razones en derecho de la violación de mi derecho fundamental 
al Debido Proceso por parte de la superintendencia de sociedades, es preciso considerar que 

presente ante la SUPERINTENCIA DE SOCIEDADES, un derecho Fundamental de Petición el 

día 6 de abril de 2.0.16 y la Accionada mediante respuesta en auto de fecha 17 de abril 



de 2.016, radicado 20601494625 me negó el derecho Pundamental de Petición POR el 
cual yo sociPiba una consulta con respecto de mi situación laboral frente al proceso de 

reorganización en el que se encuentra inmersa DISCOVERY ENERO? SERVICES DE 

COLOMBIA S.A. , en ningún momento estaba solicilando a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, ejercer presión para la toma de alguna decisión dentro del proceso de 

reorgaii ación, era simplemente una iníumacón que yo solicitaba, respecto de rol situación 

personal frente al proceso de reorganiaación que lleva la empresa DISCOVERY, al haberse 

ordenado mi reintegro laboral, ya que esto implicaba la continuación sin interrupción de mi 

contrato de trabajo y la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, me negó esla cunulta y de 

paso vulnero mi derecho fundamental de petición, y permitió que la empresa rJlscovE.Rv 
ENERGY SERvICES DE COLOMBIA SA_ presentara una liquidación a su antojo y violando 

mis dei cebos a la seguridad Social con Cunexidad al Trabajo, ya (lLiC  no reconoció mis 

Acreencias Laborales 	que en 	la 	realidad 	me correspondian; A'Jeinhs que la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, tenía conocimiento de que babia sido reintegrada a mi 

trabajo y por consiguiente se habían ocasionado unos gastos rio administración a mi favor, 

carga que tenía que ser asumida por el empleador. Al respecto la H. Corte Constitucional, 

ha conceptuado literalmente lo siguiente:...." Sentencia T-172/13:... DERECHO DE PETIClON 

Elementos caracteristicos y su alcance 

Esta corporación ha seh alada el alcance de ese derecho y ha manifestado que lo respuesta o 
una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: Ii) ser pronta y oportuna; (II) resolver de 
fondo, de manera clara, precisa y congruente lo situación planteada por el interesado; (iii) y, 
finalmente, tiene que ser puesto en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de 
cualquiera de estos inqredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo 
que en términos de lo jurisprudencia conllevo o una infracción seria al principio democrático. El 
derecho fundamental de petición propende por Ja interacción eficaz entre los particulares y 
los entidades públicos o privadas, obligando a éstas o responder de manera oportunq, 
suficiente, efectivo y congruente los solicitudes hechos por aquellos. Faltar o alguno de estas 
características se traduce en lo vulneración de esta garantio constitucional. 

En posterior ocasión presente un memorial o JO SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. Por 
medio cíe mi apoderada 10 doctoro MAR/A FERNANDA PERDOMO LEIVA, tel como lo 

explique en el punto noveno, riorrde informaba  de algunos irregularidades con respecto o1 

proceso de Peorgoníaacíón, que afectoban mis derechos, a lo que la entidad Accionado NO 
respondió vulnerando ¡ni derecho Ql debido proceso y por supuesto o la Seguridad Social 
con Conexión al rlerectio fundamental del trabajo, ya que se tre tobo de informarle a lo 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, de porte de mí abogada, q 	 aa oetid/ma  
untas irregularidades en el proceso de neorgorrización, respecto o! NO paga de los oportos a 
lo seguridad SOCÍQí, al fondo de peris iones y otras, pero la entidad accionado no respondió 
¡ti atendió cucho petición . Al respecto ha reiterada lo H. Corte Constitucional en Sentencia 
T-125/12, .... "PR1NCIPIOS CONSTITUCiONALES DE COÑTINUJDAD, SOLIDARIDAD Y SEGURIDAD 

SOCIAL-Si continúa el vinculo laboral debe continuar la afiliaciÓn al Régimen de Seguridad 
Social/VULNERACION DEL DEBiDO PROCESO Y EL ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL EN 

PENSIONES-Coso en que el Banco de Bogotá no realizó los cotizaciones del trabajador en algunas 
períodos-No es aceptable el argumento expuesto por el Banco de Bagará en el curso del proceso 
ordinaria laboral, avalada por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cundinamarca, según el 
cual durante el 1' de agosto de 2981 al 30 de noviembre de 1990, no se realizaran aportes como 
consecuencia de un "movimiento de personal' a un municipio en el cual aún no se encontraba 
con cobertura el Instituta del Seguro Social. Lo anterior contraria los principios constítucianales 
de continuidad, solidaridad y seguridad social, por cuanto, si continúa el vinculo laborol debe 
continuar (a afiliación al régimen de seguridad social, no siendo aceptada una interrupción 
injustificada de la misma." 



0 De esta manera hay que tener en cuania las siguientes aristas en el caso en concreto: 

Considero qud en un acto premeditado la empresa DISCOVERY EN€RGY SERVICES DE 

COLOMBIA S.A., quiso hacer parecer mi despido injusiificado como si hubiese estado 

ajustado en derecho, al cohijarsa en & proceso de Reorganización Empresarial sin tener 

S
en cuenta los antecedentes médicos y  asi enmascarar la situación como si procediera una 

iliauidez financiera al no poder sostener mi salario como gastos de administración, a 

sabiendas que me encontraba en estado de DEBILIDAD MANIFIESTA; y procedió a 

despedirme sin el permiso del Ministerio del Trabajo, tal como lo expreso el seiior 

Juez SS Penal del Circuito de Conocimiento, en el fallo de Tutela; es por la anterior 

que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES corno juez del Proceso de 

Reorganización donde está inmersa la empresa DISCOVERY ENERGY SERVICES DE 

COLOMBIA, ha desconocido mi derecho al debido proceso, al no resolver mi situación 

teniendo facultades jurisdiccionales para la toma de dccisiones ya que debió haber 

ordenado a la empresa DISCOVERY F,NERGY SERVICES DE COLOMBIA SA., dar 

aplicación al artículo 25 de la ley 1116 de 2.005, que en el párrafo dos dice: 

.... ....... .Los créditos litigiosos y las acreencias condicionales, quedarán sujetos a los 

términos previstos en el acuerdo, en condiciones iguales a los de su misma clase y 

prelación legal, aí como a las resultas correspóndlentes al cumplimiento de la condición 

o de la sentencia o laudo respectivo. En ci entretanto, el deudor constituirá una provisión 

contable para atender su pago??. 

Por el hecho de haber sido Reintegrada al trabajo, se ocasionaron algunos gastos 

de administración exigibles en fecha posterior al inicio de proceso de Reorganización 

tales como: pago de los salarios dejados de percibir, durante el tiempo comprendido 

desde el 26 de octubre de 2.015 y  abril 11 de 2.015; las sanciones e 

lndemnizaciones a que hubiere lugar, las prestaciones sociales, aportes a la 

seguridad social, aportes al fondo de pensiones) y demás que se ocasionen, con 

motivo del fallo de Tutela donde se ordenó ¡Ti¡ reintegro laboral, por el despido 

injusto. Según reza en el artículo 71 de la ly 1115 de 2,006, que dice'. ...... Artículo 

71. Obligaciones posteriores al inicio del proceso de insolvencia. las obligaciones 

causadas con posterioridad a la fecha de inicio del proceso de insolvencia son gastos de 

administración y tendrán preferencia en su pago sobre aquellas objeto del acuerdo de 

. 

	

	 reorganización o del proceso de liquidación judicial, según sea el caso, y podrá exigirse 

coactivamente su cobro, sin perjuicio de la prioridad que corresponde a mesadas 

pensionales y contribuciones parafiscales de origen laboral, causadas antes y después del 

inicio del proceso de liquidación judicial. Igualmente tendrán preferencia en su pago, 

inclusive sobre los gastos de administración, los créditos por concepto de facilidades de 

pago a que hace referencia el parágrafo del artículo 10 y  el parágrafo 2 del articulo 
3 4 

 de 
esta ley.?? 

Es de anotar, que el Reintegro Laboral, implica la continuidad del contrato de trabajo a 

partir del momento en que fui despedida injustamente, lo que quiere decir que el reintegro 

implica sin solución de continuidad, por lo tanto me deben cancelar los Salarios dejarlos 

de percibir durante los seis meses que permaneci desvínculada de la empresa DISCOVERY 

ENERGY SEIWICES DE COLOMBIA, prestaciones sociales, así como también 	las 
indemnizaciones a que haya lugar. 

la compaíjia DISCOVERY ENERGV SERVICES DE COLOMBIA S,A., conforme al proceso de 

Reorganización que lleva ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, y con el fin de 

preseroar el proyecto de caliticación y graduación de créditos, me citó a una conciliación el 
pasado mes de Mayo de 2016 fecha en la cual no hubo acuerdo por ninguna de las partas y 

con todo esto la empresa DISCOVERY ENERCY SERVICES DE COLOMBIA SA., en la calificación 



de los créditos ante la SUPERSOCIEDADES, insistió en que mis acreencias cran por valor 

de 	5 20.562.077, shuación IRREGULAR teniendo en cuente que por 10 condklórr de mi 

reintegro laboral debió haberme liqu dado nuevemente incluyendo las respectivas sanciones 

e indemnizaciones y demás preslaciones a que hubiere lugar conforme a la ley, puesto que 

las acreencias esin tasadas en más de cien midones de pesos (100.000,000 COR), de acuerdo 

el proceso lboral instaurado en diJuzgerlo 2do Laboral del Circuito de Bogota, demanda que fue 

ordenada mediante fallo de tutela estipulada en el numeral 4 ¿Anexo Documento) y la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, no se pronunció en lo referente al debido proceso, 

como asi lo expreso la H. CORTE CONSTITUCIONAL, EN 14 SENTENCIA T-56/1i. demanda 

ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDIClALES DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES CUANDO ADELANTA PROCESOS CONCURSALE5Procedenca 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 116 superior, excepcionalmente la ley puede 'atribuir 

función jurisdiccional en materias precisas e determinados autoridades administrativas". Uno de 

estos casos se preSente con la ley 222 de 1995 (modificada por la ley 1116 de 2006), la cual dote a 

la Superintendencia de Sociedades de (unciones jurisdiccionales para tramitar los procesos 

concursales de sociedades, cooperativas, fundaciones o sucursales extranjeras que no estutúeran 

sujetaS a algún régimen especial de intervención o liquidación. En razón a lo anterior, toda 

decisión proferida dentro de as funciones junisdiccionales de los trámites concursales cuyo 

conocimiento le fue asignado a la Superintendencia de Sociedades por la mencionada ley, 

equivalen a una providencia judicial, contra la cual de hahere presentado irregularidades, es 

víable a los ciudadanos acudir a la acción de tutele, 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADESOrden para incluir dentro de liquidación de sociedad, el 

crédito laboral por concepto de indemnización de los accionantes, 

3. Procedencia de la acción cia tutela contra providencias judiciales en general y 

específicamente frente a decisiones proferidas por la Superintendencia rio Sociedades en calidad 

de juez concursal, por tratarse de providencias judiciales. Reitc' ración de jurisprudencia. 

3.1. El articulo 86 de la Constitución Política establece que toda persona tiene "acción de tutela 

para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 

sumario, por si misma o por quien actóe a su nombre, la protección inmediato de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que,  éstos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública". 

En el rnisnso sentirlo, el Decreto 2591 de 1991[201 sefíala que "toda persona tendrá acción de 

tutela para reclamar ante los jueces, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad r,ública o de los particulares en los casos que señale este decreto". 

,...En un principio dicha posibilidad encontró sustento en los articulos 11 y 40 del Decreto 2591 de 

1991, preceptos que contemplaban la acción de tutela contra decisiones judiciales y establecían el 

trámite correspondiente. Sin embargo, en Sentencia C-543 de 1992 esta Corporación declaró 

inasequibles esa.s disposidones, sin que con ello se hubiese atribuido un carácter absoluto a la 

intangibilidad de las providencias judiciales, ya que, por el contrario, en la misma sentencia se 

advirtió que ciertos actos no tienen las cualidades para poder ser considerados providencias 

judiciales y que, por tanto, frente a estas "actuaciones de hecho la acción de tutela sí icrocede, 

Dijo entonces la Corte: 

"Así, por ejemplo, nada obste para que por la vía de la tutela se ordene al 'uez que ha incurrido 

en dilación injustificada en la adopción de decisiones a su cargo que procede a resolver o que 

observe con diligencia los términos judiciales, ni riiie con los preceptos constitucionales la 



utilización de esta figura ante actuaciones de hecho imputables al funcionaria por medio de las 

cuales se desconozcan o amenacen los derechos fundamentales, ni tampoco cuando la decisión 

pueda causar un perjuicio irremediable, para lo cual si está constitucionalmente autorizada la 
tute.la  pero como mecanismo transitorio cuyo efecto, por expreso mandato de la Carta es 

puramente temporal y queda supeditado a lo que se resuelva de fondo por el juez ordinario 
competente (artículos 86 tIc la Constitución Política y 89  del Decreto 2591 dé 1991). En hipótesis 

corno estaS no puede habiarse de atentado alguno contra la seguridad jurídica de los asociados, 

sino que se trata de hacer realidad los fines que persigue la justicia.' (las negrillas fuera de 
tcn(1o). 

l.ey 1116 de 2.006; Articulas 13, 25, 29, 48 y 53 de la Constitución Nacional; 

la violación al derecho fundamental de la SEGURIDAD SOCIAL con conexidad al DERECHO 
Al TRABAJO; en ese sentido la H. Corte Constitucional, en sentencia T-568 de 2.011 he 

sostenido que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, ejerce funciones jurisdiccionales y 

que por lo tanto como Juez del Concurso tiene atribuciones para dirigir el proceso y lograr 

el cumplimiento de las finalidades del mismo, incluida la potestad de definir derechos en 

discusión e imponer sanciones y multas a quienes incumplan los mandatos del Juez, la ley 

lo 	o los estatutos. (ley 1116 de 2.006) 

Es claro y evidente, que con el tallo de Tutela, Fui reintegrada a mi trabajo, pero también 

es claro que otros derechos fundamentales siguen siendo vulnerados, como son 

SEGURIDAD SOCIAL con conexión al derecho fundamental del TRABAJO; pues así lo dljo la 

H. Corte Constitucional en la misma sentencia T- 968 de 2.011:" (iii) No es suficiente con 

que la empresa que se encuentra en un proceso concursal establezca un acuerdo de pago con las 

entidades administradoras de çensiones referente a las mesadas dejadas de cancelar, ya que los 

derechos constitucionales en juego sólo resultan debidamente protegidos a través del pago 
efectivo de los nportes.( las negrillas fuera de texto)- 

Como sustento a eStos precedentes me permito exponer a partes de la sentencia de la H. 

Corte Suprema de Justicia que dice " .......el reintegro de un trabajador, y este se consigue, el 

mismo se realiza sin solución de continuidad, la cual ha sido definida por la Sala laboral de la Corte 

Suprema de Justicia como una consecuencia que trae el reintegro laboral y  que implica que "el 
. 	 contrato de trabajo se restablece en las mismas condiciones que lo regían antes de que se 

produjera el dcspido sin justa causa..." (Corte suprema de justicia, sentencia del 27 de mayo de 
2009, radicación 3529). 

De todos los elementos facticas es procedente conforme a la ley 1116 de 2.006, solicitar al 

seíSor Juez Constitucional, proceda a suspender el proceso de reorganización solicitado por la 

empresa OISCOVERY ENERGY SERVICES DE COLOMifiA SA., hasta tanto no se incluya y pague 

dentro de la liquidación otligatoria de DISCOVERY ENERGY SERV10ES Df. COLOMBIA S.A., el 

pasivo laboral a mi adeudado por concepto de no pago de mis aportes a seguridad social en 

Pensión e indemnizaciones causadas por el despido unilateral atribuible al empleador. 

c) Ahora quiero expresar mediante los siguientes argumentos al seíior Juez 

Constitucional, con respecto a los requisitos para la procedencia de esta acción de 
tutele: 

relevancia tonstitucional, porque se están afectando derechos fundamentates. Al 

debido proceso, a la seguridad social con conexidad al trabajo, al mínimo vital y a la 

igualdad, tal como lo explique en puntos anteriores. Ii) inmecliatez, porque a pesar de 

haber invocado ante la SUPERINTENDENCIA Of. SOCIEDADES, por algunas 

irregularidades que se estaban presentando durante el proceso de reorganización en 

cuanto a mi liquidación y aportes a la seguridad social, por partC de la empresa 
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DISCOVERY ENERGY SERVICES DE COLOMBIA, Y la entidad accionaria no hizo nada 
para evitar que se siguieran vulnerando mis derechos; es por lo que acudí a la 
tutele y espere un tiempo prudencial y razonable, esperando una solución por parte 

de la enbdaçl accionada, cosa que nunca sucedió, por el contrario siguió con el 
proceso de reorganizacion, sin tener en cuenta que mi situación de reirregro 
laboral, había ocasionado unas obligaciones a la empresa DISCOVERY ENERCY 
SERVICES DE COLOMEIIA, con respecto a mis acreencias laborales, seguridad social e 
indemnizaciones; lo que a fa vez obligaba a mí empleador a incluirlas en la 
calificación de créditos y este no [as reconoció; situación que me llevo a instaurar 
demanda de tutela, en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, con el íirr 
de evitar se sigan vulnerando mis derechos fundamentales .Subsidiaridad, agote por 
los medías niés idóneos posibles ente la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
inforniéndale sobre las irregulerdades respecto a la seguridad social, también sobre 
mi reintegro laboral y no obtuve respuesta alguna que evitare la vulneración de mis 
derechos fundamentales, por el contrario el proceso de reorganización continuo 
como si nada y la violación a mis derechos continuo en el tiempo, sin tener en 
cuenta la entidad accionada, que soy urra persona de espacial protección 

. 	 constitucional por el estado de DEBILIDAD MANIFiESTA. También instaure demanda 
laboral, la que correspondió al Juzgado 2 laboral del circuito de Bogoté, reclamando 
por mis derechos, pero ese medio judicial se ha tomado ineficaz y no es idóneo 
para proteger mis derechos fundamentales, debido al oroceso engorroso en el 
tiempo, ya llevo més de ocho meses, desde que instaure la demanda y la situación 
esté muy demorada; lo que al nrolongarse més en el tiempo me acerrearia un 
perjuicio irremediable, 
d) Solicito la protección a mis derechos fundamentales invocados, de una manera 
transitoria, para evitar un perjuicio irremediable en este aspecto debo aclarar al 
señor Juez Constitucional, que soy una persona de especial protección constitucional 
debido a mi estado de DEBILIDAD MANIFIESTA: pues por tal condición el señor 
Juez 55 penal del circuito de conocimiento ordeno mi reintegro laboral; y es 
precisamente que mi condición médica no es la mejor ya que la afectación a mí 
salud es en la columna, a causa del accidente de trabajo que sufrí en el año 2.013, 
donde también se diagnosticó una enfermedad de origen comúndegenerativa, que 
hoy se encuentra para calihcacir5n de porcentaje ante la AmIa Nacional de 
Calificación de invalidez, esto para afianzar mí estado de especial protección 
constitucional, con prueba que anexare a esta tutele. 
Lo anterior respecto de mi salud, para erpresar al señor Juez Constilucional, que 
este proceso donde se estén vulnerando derechos fundamentales, me estén 
causando más problemas en mi salud, haciéndola más gravosa, con situaciones de 
estrés, nervios, ansiedad, que me estén produciendo tnés dolores cervicales y por 
eso me he visto sometida dltimamente e tratamiento de infiltraciones en la 
columna, terapias y por consiguiente las debidas incapacidades.(anexo). 
En cuento a mi situación personal, también me ha acarreado problemas en mi 
entorno familiar y económico, que me han afectado el mínimo vital, porque a pesar 
de haber sido reintegrada, aun mme esté afectando y esta situación de despido 
injusto me hevó una crisis económica, que no he podido solucionar, pues el hecho 
de haber estado por fuera de la empresa por cinco meses y 15 días, afectaron 
seriamente mi situación familiar, primero porque soy madre cabeza de familia 
(madre soltera), de una niña de cuatro años de edad, que nació prematura, parto 
que se adelantó o se desencadené por causa del accidente de trabajo, tal como lo 
expreso la Juez de tutela que restableció mis derechos laborales, cuanto me 
concedió el reintegro a mi trabajo. Crisis económica que ya me produjo un proceso 



ejecutivo donde se ordenó el embargo de mi sueldo, por parte del banco de 
Colombia (anexo corro prueba) y otros procesos en cobro pre jurídico que estoy 

tratando de sotucionar; adems que tengo que ver por la manutención de mi 

padre, quien padece de la enfermedad Diabetes mellisus II, el cual requiere de ima 

alirnentaci6n apropiada para su eníérrnedad y todas estas circunstancias pues me 

han acarreado gastos que afectaron mi situación económica y están afectando 
seriamente mi salud. 

Razones suficientes para solicitar al sai'íar Juez constitucional ampare ms derecho.s 

fundamentales y así evitar un perjuicio Irremediable a mi salud, lo que se hace 

extensivo a mi entorno familiar; medida que a la postre se hace impostergable ya 
que el proceso de reorganización está avanzado y si no se protegen mis derechos 

fundamentales, se agotarían los medios idóneos para restablecerlos, ya que no 

habría otra manera pronta y rápida de protegerlos. 

III, 	PETICIONES. 

i 	QUE SE ORDENE a la SUPERINTNDENCIA DE SOCIEDADES, que en forma inmediata proceda 

a suspender el proceso de reorganización solicitado por la empresa DISCOVERY ENERGY SERVICES 

DE COLOMBIA SA., hasta tanto no se incluya y pague dentro de la liquidación obligatoria de 

PAULA ANDREA PERDOMO SANCHEZ, por concepto del NO pago de las acreencias laborales, 

aportes a la seguridad social, fondos pensionales, indemnizaciones y demás prestaciones, 

ocasionadas desde el dla 26 de octubre y el 11 de abril de 2.016, dejadas de pagar por la 

empresa DISCOVER\' ENERGY SERVICES DE COLOMBIA S,A. 

2.. Se ordene a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para que en el término antes 

posible, proceda a ordenar el pago tal y como reza el artículo 71 de la ley 1116 de 2,006, 

como obligación adquirida por parte de la empresa DISCOVERY ENERGY SERVICES DE 

COLOMBIA S.A., por la carga laboral que le corresponde respecto a mi reintegro laboral, ya 

que dicho pago se hace eiglble después de la fecha de admisiÓn al proceso de 

reorganización y es una obligación clasificada como GATOS DE ADMINISI'R,AC!ON. Así lo 

etipuIa el articulo 71 de la precitada ley, en su parte interesante....."  Artículo 
71. O).!igocíones posteriores al inicio del proceso de insolvencia, Las obligaciones causadas con 
posterioridad a la fecha de inicio del proceso de insolvencia son gastos de administración y 
tendrán preferencia en su pago sobre aquellas objeto del acuerdo de reorganización ó del proceso 
de liquidación judicial....... 

3. 	Se Ordene a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, dar aplicación al numeral 3, del 

articulo 45, de la ley 1116; y en su efecto al articulo 46 de la misma ley; debido al NO 

PAGO de los aportes al fonda pensional, NO PAGO a los aportes a la Seguridad Social y 
Gastos de Administración, cesantias e indemnizaciones causadas por el despido unilateral 
atribuible al empleador, entre los peniodos del 26 de octubre de 2,015 y  11 de abril de 
2.0.16, como así lo ordena el Articulo 45, numeral 3, de la citada ley, que dice'...,," Artículo 

45. Causales de tcrminoció,i del acuerdo de reorQonizoción. El acuerdo cIa reorganización 
terminará en cualquiera de los siguientes eventos: ----"3. Por la no atención oportuna en el 

pago de las mesadas pensionales o aportes al sistema de seguridad social y demás gastos .de 
administración." (negrillas fuera de texto 



IV, 	PRUEBAS Y ANEXOS 

QUE Sí TENCAN COMO TALES COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS; 

jo 	1. 	Copia de la cédula de ciudadanía 

Copia de la tute la de reintegro laboral 

ib. 	Copias de la empresa administradora de pensiones y cesantías Protección. 

iv. 	Copia del derecho de pelícióa del día 6 de abril de 2.015 

V. 	Copia de la objeciones presentadas 

vi, 	Copia del memorial presentado por mi apoderada Dra. Maria Eernanda 

Pc rdo mo. 

Copia del Registro civil de mi menor hija 

Copia de procedinientos médicos de mi actual situación médica. 

Copia del embargo del banco de Colombia 

y.  JURAIENTO. 

Monijiesto seóor Juez, bojo 10 gravedad del juramento que no he interpuesto otro acción 

de Trncio por ¡os mismos hechos y Derechos aquí relacionados, ni ea contra de lo mismo 

entidad. 

VI. 	NOTIEICACIONES 

LA ACCIONANTE, Carrera SO E No. 6 8 75. Torre 10 Apto 401 Bogoté 

Correo Electrónico: paulaperdomosanchcz@gmaiícom 

leléfono; 300"/403767 

LA ACCIONADA, 	Avenida el dorado No. 51'80 Bogota, 

ATENTAMENTE, 

C.C. No, 53.103.683 	 0 & 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ O. C. 

Bogotá D.C.. seis (6) de marzo de das mil diecisiete (2017) 

Radicación No, 11001310305120170003700 

Como la acción constitucional de la referencia se presentó en legal forma, el 
Juzgado ADMITE la presente tutela promovida por Paula Andrea Perdorno 
Sánchez en contra de la Superintendencia de Sociedades, por lo anterior se 
DISPONE: 

Por Secrelaria aficiese al Superintendente de Sociedades para para que 
dentro del término de un (1) día, contado a partir del recibo de la comunicación 
respectivas  se sirva dar contestaciÓn puntual a cada uno de los cargos expuestos 
en la presente solicitud de tutela con el fin de que ejerza su derecho de defensa y 
allegue las pruebas que pretenda hacer valer, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1991. Al oficio respectivo deberá 
adjuntarse copia del escrito introductorio y de sus anexos. 

Así mismo, se ordena la vinculación de la sociedad Discovery Energy 
Services de colombia S. A. para que dentro del mismo térmUio arriba conferido, a 
través de su representante legal, ejerza su derecho de contradicción y allegue las 
pruebas que considere necesarias para su defensa. A la comunicación respectiva 
adjúntese copia del escrito de tutela y sus anexos. 

Notifíquese la presente decisión a la accionante por el medio más expedito 
posible. 

CÚMPLASE, 

( 	../. 
UTH 

R.. 	

JOHANuez I2 


